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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Universidad Católica de Valencia San
Vicente Mártir

46035549

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Musicoterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Musicoterapia por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la Salud

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GABRIEL MARTÍNEZ RICO Decano de la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 19997931Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ALFREDO PERIS CALCIO Rector de laUniversidad Católica de Valencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 22695529A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GABRIEL MARTÍNEZ RICO Decano de la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 19997931Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ QUEVEDO Nº 2 46001 Valencia 639511951

E-MAIL PROVINCIA FAX

jalfredo.peris@ucv.es Valencia 963637412
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Musicoterapia por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035549 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

1.3.2. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 18.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/documentos/estudios/normas_permanencia_ects.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de gestión de la información

CG2 - Capacidad de actualizar los conocimientos relativos al marco de acción

CG3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG4 - Capacidad para asumir responsabilidades

CG5 - Capacidad de organización y planificación

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad para compartir y divulgar el conocimiento académico y profesional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y creativo

CT2 - Capacidad de iniciativa individual, trabajo en equipo y toma de decisiones.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas

CT4 - Capacidad de reconocimiento y expresión de las emociones.

CT5 - Capacidad de atención, observación y escucha.

CT6 - Capacidad de empatía, ponerse en lugar del otro.

CT7 - Capacidad de comunicación no-verbal, verbal y escrita

CT8 - Capacidad para establecer el vínculo terapéutico, de acuerdo al conocimiento del paciente y de sí mismo

CT9 - Capacidad para el trabajo en equipo y la colaboración eficaz con otros profesionales (con la posibilidad de desenvolverse en
un contexto interdisciplinar e internacional).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber definir la musicoterapia, comprendiendo las características de la música como instrumento terapéutico

CE2 - Saber describir las funciones básicas de la Musicoterapia y su conexión y diferencia con otras disciplinas

CE3 - Conocer la situación actual de la Musicoterapia, el rol profesional del musicoterapia y el código deontológico

CE4 - Conocer los diferentes métodos y técnicas existentes en Musicoterapia, y su aplicación en los diferentes ámbitos de
intervención musicoterapéutica.

CE5 - Ser capaz de crítica y autocritica en la planificación e intervención musicoterapéutica, introduciendo ajustes progresivos
según vaya produciéndose el proceso musicoterapéutico.

CE6 - Ser capaz de empatizar, improvisar, intuir, observar, escuchar y respetar a través de la improvisación

CE7 - Ser capaz de buscar recursos técnicos en los instrumentos y emplear material sonoro proveniente de diferentes fuentes para
su uso en las sesiones clínicas.

CE8 - Ser capaz de analizar y reflexionar sobre las respuestas individuales y grupales ante diferentes músicas y elementos musicales

CE9 - Ser capaz de manejar los recursos psico-corporales y musicales para modificar el estado corporal según las necesidades de la
persona durante la sesión, con presencia terapéutica, observación, empatía, escucha y congruencia corporal.
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CE10 - Ser capaz de identificar y expresar sentimientos y emociones utilizando el cuerpo como medio de comunicación

CE11 - Conocer los mecanismos y procesos que sustentan los fenómenos perceptivos, cognitivos y emocionales ligados a la
experiencia musical

CE12 - Conocer las cualidades propias de los elementos constitutivos de la música: melodía, armonía- tonalidad y ritmo- tempo y
su influencia en la conducta humana a nivel fisiológico y psicológico.

CE13 - Ser capaz de desarrollar la creatividad individual al escoger y aplicar la música adecuada en situaciones terapéuticas

CE14 - Conocer las principales patologías así como las técnicas y habilidades requeridas en la intervención clínica
musicoterapéutica

CE15 - Ser capaz de diseñar y evaluar un proceso de intervención inter y transdisciplinar en el ámbito de la salud (geriatría,
oncología, rehabitación, pediatría¿)

CE16 - Conocer la discapacidad intelectual y los objetivos que persigue la Musicoterapia en la intervención con este colectivo

CE17 - Conocer los principales trastornos del lenguaje y sus síntomas y plantear objetivos de intervención como musicoterapeutas a
través de técnicas y métodos apropiados en cada sesión.

CE18 - Desarrollar experiencias musicales en contextos educativos que ayuden a desarrollar objetivos psicoeducativos en áreas no
musicales

CE19 - Saber aplicar la musicoterapia en las distintas fases del proceso terapéutico en un individuo o grupo, según el ámbito o
campo de aplicación

CE20 - Recopilar la experiencia de las sesiones clínicas y aportar sus primeras intervenciones como musicoterapeutas.

CE21 - Ser capaz de buscar y revisar la información más relevante en el ámbito de la Musicoterapia

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El sistema de acceso al Máster, seguirá lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007:

 

-Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de
Máster.

 

-Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las
enseñanzas de Máster

 

A la hora de establecer los criterios de admisión, se tendrán en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007:

 

Como criterios de selección para la admisión en el Máster, la Comisión de Coordinación Académica, formada por el Decano de la Facultad que actuará
como Presidente, Directores del Máster , el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administrativa), valorará los
siguientes elementos:

 

-Puntuación del expediente académico

-Otras titulaciones universitarias (de grado o postgrado) distintas del grado alegado para el acceso al Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

 

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición los mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:

 

- 4.3.1. El Servicio de Apoyo y Orientación

- 4.3.2. El Servicio de Defensa del Alumnado

- 4.3.3 .  Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo

- 4.3.4.  Programa de acción tutorial

 

 

4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación
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El Servicio de Orientación (S.O.) es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1
psicopedagoga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda
solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para el máster.

 

 

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en las siguientes líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profesores-
tutores, atención y orientación individual

y atención grupal o talleres.

 

 

   4.3.2. Servicio de Defensa del Alumnado

 

El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y escucha las quejas y necesidades, informativas o
estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

 

Sus funciones son:

 

· Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

· Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

· Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

· Atender y derivar al servicio adecuado o al Director del Máster las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.

· Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.3. Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo

Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

            - Herramientas de búsqueda de empleo y su uso

            - Yacimientos de empleo para egresados en Asesoría Jurídica

            - Entrevista de trabajo

            - Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests psicotécnicos,etc.

            - Empleo público

            - Tipos de contratos

Otras tareas realizadas por el Servicio son:

 

· Organización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del máster y futuros egresados

· Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas

· Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales del máster

· Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados.

 

4.3.4.  PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL

 

 El Programa de Atención tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir (de forma personal y a distancia a través de plataforma o tutoría virtual),
tiene la finalidad de mejorar y diferenciar la oferta formativa de la Universidad orientándola a la formación personal y completa de los alumnos que acceden
por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa suponga un factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y
colabore a incrementar la satisfacción y fidelización de los estudiantes. La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado
que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado y ofrecer una orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va
encontrando. El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el aprovechamiento óptimo
de su rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal:

 

Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los
procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario.

 

Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita detectar sus necesidades educativas y por tanto facilitar
la mejora del rendimiento de sus estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.

 

Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguientes:

 

Un profesor tutor, que asesora al alumno, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la Universidad, para lo cual le
 proporciona información sobre el título del cual se ha matriculado, su recorrido curricular, así como de los servicios del conjunto de la Universidad.

 

La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los objetivos y estrategias de intervención que se
plantean.

cs
v:

 1
13

00
78

14
46

56
16

25
29

09
80

8



Identificador : 4311746

8 / 44

 

El tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse en tres campos de actuación:

 

 1.  Informativas (tutor transmisor y receptor de información):

                   Aspectos generales de la Universidad

                   Aspectos específicos acerca de la carrera y titulación elegida

                   Derivación a servicios de la UCV

2.   Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:

                  Estudiantes con necesidades especiales

                  Estudiantes de excelencia

                 Estudiantes con discapacidades si los hubiera.

 3.  Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV

 

 Las acciones del tutor respecto a los Alumnos autorizados

- Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario para lo cual los tutores colaboran con
las Jornadas de Acogida para la presentación Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar a los alumnos la
información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.

-Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:

-Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros
aspectos.

-Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales

-Atención a conflictos de grupo

-Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y Acta reuniones mensuales)

-Seguimiento individualizado en casos puntuales:

-Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías.

-Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión de su expediente.

-Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.

-Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, asignaturas de libre elección relacionadas
con la titulación, la oferta de asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos de cada
titulación.

-El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de conseguir:

-Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos

-Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno

-Satisfacción del alumno con el programa de tutorías

-Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado

 

Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo tutorizado

 

-El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de  cuatrimestre

-El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo o a alumnos en particular a través de

        –  Contacto por mail

        –  Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo

        –  Reunión cuatrimestral

        –  Envío notas de exámenes en las convocatorias correspondientes

 

-El tutor se coordinará en caso necesario, con el Vicedecano correspondiente para mantenerle informado de temas puntuales que requieran su conocimiento
y/o autorización.

 

No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la información académica que pudiera afectar a los derechos
fundamentales de los estudiantes. La comunicación establecida entre el alumnado y el tutor será siempre confidencial, no vulnerando el derecho de
privacidad.  

 

El tutor y la Coordinación del Programa

 

-El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones quincenales   en las que el tutor aportará un Acta con
los aspectos a tratar en la citada reunión.

-La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, gestionará la realización de la encuesta de satisfacción
con respecto a la acción tutorial, en cada uno de los grupos tutorizados.
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-Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al Vicerrectorado de Ordenación académica y que detallará los
siguientes aspectos:

 

   -Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre

   -Valoración de la evolución del grupo tutorizado

   -Principales acciones realizadas

   -Propuestas de mejora.

   -Indicadores

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE CONVALIDACIONES DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA “SAN
VICENTE MÁRTIR”  FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA SALUD.

 

Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos:

 

Está formada por el Decano que actuará como Presidente, los directores del máster, el Secretario de la Facultad y el
Secretario Técnico (representante de la secretaría administrativa). La Comisión se reunirá al menos dos veces al año (en
octubre y marzo) y cuantas convoque su presidente de acuerdo con el número de peticiones existentes.

 

FORMACIÓN DE GRADO Y MÁSTER

 

Normas propias de reconocimiento y transferencia de créditos:

 

Reconocimiento de materias de carácter básico: son de reconocimiento automático las materias de carácter básico por
rama de conocimiento (RD 1393/2007).

 

La transferencia de créditos supone que, en los documentos oficiales acreditativos presentados por los estudiantes,
deben estar reflejados todas aquellas materias cursadas en enseñanzas oficiales que no hayan conducido a la obtención
del título oficial.

 

Reconocimiento de materias de carácter obligatorias de universidad, optativas, prácticas externas, Trabajo Fin de
Grado Y Fin de Máster. Serán materias reconocidas aquellas que   tengan una identidad sustancial entre sí, un 75%
a la vista de la descripción de  los contenidos y competencias, así como la carga lectiva, indicada en los planes de
estudio aportados por el estudiante. Las solicitudes de reconocimiento que realicen los estudiantes en secretaría irán
acompañadas del programa oficial de la materia de la cual solicitan el reconocimiento, sellado por el departamento o
facultad de origen. Dicho programa deberá especificar al menos las siguientes cuestiones:

 

a)       Denominación del modulo o materia

b)       Contenidos y competencias

c)       Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, total créditos ECTS
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d)       Carácter obligatorio u optativo

e)       Año de impartición

 

 Respecto a la especificación del número máximo de créditos susceptibles de ser reconocidos, relativos a los procesos
de transferencia y reconocimiento de créditos, la Facultad pondrá en marcha la comisión de estudio de transferencia de
créditos específica para el máster. En ningún caso, dicha transferencia será superior a 30 créditos ECTS. Esta comisión
estará encargada del seguimiento estricto de la transferencia de créditos.

 

Nota importante:

 

 "De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades y en el   RD 1393/2007, el Consejo de
Gobierno de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, en su reunión de fecha 22 de diciembre de
2007, adoptó el acuerdo de no incluir en los planes de estudios de los títulos de grado créditos por la participación en
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Aquellos
alumnos que soliciten traslado de expediente a esta Universidad y tengan reconocidos créditos por la participación
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en su
universidad de origen, éstos serán incorporados a su expediente en primer lugar, reflejándolos en el Suplemento
Europeo al Título, y en segundo, a través del reconocimiento de los mismos que efectuará la Comisión Académica del
Título, quien previa evaluación de las competencias adquiridas con las actividades realizadas determinará los ECTS
reconocidos."

 

Presentación de solicitudes.

 

La solicitud de reconocimiento o transferencia se presentará en la Secretaría en el plazo oficial de matrícula. Los
estudiantes no podrán matricularse de aquellas materias de las cuales solicite un reconocimiento.

 

La Secretaría de la Universidad remitirá al director del máster las peticiones de sus estudiantes, para que los
departamentos de las diferentes materias sobre las que se han solicitado reconocimiento, emitan un informe
proponiendo a la Comisión si procede o no procede dicho reconocimiento. Este informe se entregará a secretaría en un
plazo máximo de 10 días. A continuación, el secretario técnico de convalidaciones lo hará llegar a la Comisión, quien
tomará la decisión al respecto. Si procede, tal decisión se incluirá en el expediente del alumno.

Para proceder al reconocimiento de una materia se tendrá en cuenta además del contenido/competencias de la materia,
el tiempo transcurrido entre la terminación de los estudios alegados y el momento de petición del reconocimiento, sobre
todo, en aquellas áreas de conocimiento en las que la propia naturaleza de la materia exija una adecuada y profunda
puesta al día.

 

El estudiante mantendrá su calificación de origen, tal como establece el RD 1044/2003 de 11 de Septiembre.

 

A fin de homogeneizar las calificaciones de las distintas universidades se establece a todos los efectos, la siguiente tabla
de equivalencias, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre.

 

·          0 - 4,9: Suspenso (SS)

·          5,0 - 6,9: Aprobado (AP)

·          7,0 - 8,9: Notable (NT)

·          9,0 - 10: Sobresaliente (SB)

 

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a
9.0.

 

Una vez aprobado o denegado el reconocimiento solicitado se notificará al alumno por escrito la resolución adoptada. Si
es positiva se procederá de oficio a incorporarla a su expediente. Si la resolución fuere desestimatoria el alumno podrá,
en el plazo de quince días naturales contados desde la notificación de la resolución, elevar un recurso de reposición a la
misma Comisión, y de confirmarse el resultado, cabe un recurso de alzada ante el Vicerrector de Ordenación Académica
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de la UCV. El plazo para interponer este recurso es igualmente de quince días naturales, contados desde la notificación
del resultado del recurso de reposición.

En el caso de que la resolución sea desestimada, el alumno podrá solicitar ampliación de matrícula, siempre que dicha
materia estuviese ofertada en el segundo cuatrimestre.

 A medida que se produzcan las primeras resoluciones, la Comisión establecerá el reconocimiento de las asignaturas que se
soliciten, e irá configurando un registro histórico para que, en el futuro, se pueda dar el visto bueno a estas solicitudes de manera
automática

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASE PRESENCIAL

EJERCICIOS PRÁCTICOS

TUTORÍA

EVALUACIÓN

TRABAJO INDIVIDUAL

TUTORIA ON LINE

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.

Atención personalizada y en pequeño grupo por medio de la plataforma on-line. Periodo de instrucción y/o orientación realizado
por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas Escritas

Seguimiento individual de la asistencia a las sesiones presenciales y de la participación activa en las clases teórico-prácticas, los
seminarios y las tutorías.

La evaluación de la adquisición de las competencias del Módulo Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado se realizará del
siguiente modo: ¿Practicum. A efectos de calcular la nota final de esta asignatura, tendrán carácter de puntuación las siguientes
actividades y metodologías: -La Memoria de Prácticas (MP), documento que el alumno deberá presentar a la finalización de sus
prácticas, será evaluado a través de una Guía de Evaluación de la Memoria. ¿Trabajo Fin de Máster. A efectos de calcular la nota
final de esta materia, tendrán carácter de puntuación las siguientes actividades y metodologías: -Evaluación de un Trabajo Escrito
(TE) y puntuado según el Reglamento de Trabajo Fin de Master -Exposición y Defensa (ED) del mismo frente a un tribunal. Con
todo ello, la Nota del Trabajo Fin de Grado (TF) se obtendrá de la siguiente fórmula matemática: TF=[TEx0¿8]+[EDx0¿2]

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS Y METODOLOGÍA DE LA MUSICOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Musicoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el origen y la evolución histórica de la Musicoterapia
R-2. Saber definir qué es la Musicoterapia, destacando conceptos claves, que se fundamentan tanto en el paradigma como en las ciencias sobre las que se sustenta.
R-3. Adquirir conocimientos que ayuden a construir su identidad profesional, conociendo en profundidad los valores, habilidades y competencias propias necesarias para
el ejercicio de la profesión.
R-4. Adquirir conocimientos básicos sobre Musicoterapia, sentando las bases para una futura especialización en los diferentes campos
R-5. Integrar en su vocabulario terminología específica de Musicoterapia.
R.6. Conocimiento de los ámbitos de intervención, los mapas asistenciales y recursos existentes en los que la Musicoterapia se desarrolla

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia y definición  de la Musicoterapia. Conexiones y diferencias con otras disciplinas. Aplicaciones clínicas Aspectos técnicos El uso inadecuado de la
musicoterapia. El principio de ISO. El objeto intermediario. El objeto integrador Personalidad y características del  musicoterapeuta. Código ético

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de actualizar los conocimientos relativos al marco de acción

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG1 - Capacidad de gestión de la información

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de iniciativa individual, trabajo en equipo y toma de decisiones.

CT9 - Capacidad para el trabajo en equipo y la colaboración eficaz con otros profesionales (con la posibilidad de desenvolverse en
un contexto interdisciplinar e internacional).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber definir la musicoterapia, comprendiendo las características de la música como instrumento terapéutico

CE2 - Saber describir las funciones básicas de la Musicoterapia y su conexión y diferencia con otras disciplinas

CE3 - Conocer la situación actual de la Musicoterapia, el rol profesional del musicoterapia y el código deontológico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 80

TRABAJO INDIVIDUAL 20 0

EJERCICIOS PRÁCTICOS 10 80

EVALUACIÓN 5 100

TUTORÍA 5 100

TUTORIA ON LINE 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.
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Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Escritas 6.0 8.0

Seguimiento individual de la asistencia
a las sesiones presenciales y de la
participación activa en las clases teórico-
prácticas, los seminarios y las tutorías.

4.0 2.0

NIVEL 2: Metodología en Musicoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer los principales modelos de la práctica en Musicoterapia
Diferenciar cada una de las características de cada modelo
Identificar el modelo más adecuado para cadapráctica profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas receptivas.Técnicas expresivas en musicoterapia. Método Benenzon. Método Gim. Método Nordoff Robbins. Ficha musicoterapeútica. Testificación
del encuadre no-verbal. La sesión de musicoterapia. El musicoterapeuta.  El gabinete de musicoterapia.  El instrumental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Capacidad para asumir responsabilidades

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y creativo
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CT2 - Capacidad de iniciativa individual, trabajo en equipo y toma de decisiones.

CT9 - Capacidad para el trabajo en equipo y la colaboración eficaz con otros profesionales (con la posibilidad de desenvolverse en
un contexto interdisciplinar e internacional).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer los diferentes métodos y técnicas existentes en Musicoterapia, y su aplicación en los diferentes ámbitos de
intervención musicoterapéutica.

CE5 - Ser capaz de crítica y autocritica en la planificación e intervención musicoterapéutica, introduciendo ajustes progresivos
según vaya produciéndose el proceso musicoterapéutico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 60 80

EJERCICIOS PRÁCTICOS 20 80

EVALUACIÓN 5 100

TRABAJO INDIVIDUAL 40 0

TUTORIA ON LINE 10 0

TUTORÍA 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Escritas 6.0 8.0

Seguimiento individual de la asistencia
a las sesiones presenciales y de la
participación activa en las clases teórico-
prácticas, los seminarios y las tutorías.

4.0 2.0

NIVEL 2: Evaluación y Organización en Musicoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber evaluar de acuerdo a las necesidades musicoterapéuticas para realizar una intervención basada en las evidencias
Conocer los diferentes modelos defichas musicoterapéuticas para la evaluación
Saber organizar una sala de musicoterapia así como la distribución de los materiales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación general de los métodos y técnicas de musicoterapia: Conceptos básicos.Diferentes fases del proceso terapéutico de cada método en referencia
a la actitud del terapeuta.Fundamentos de la improvisación clínica. Técnicas y estrategias de intervención. Sistemas de evaluación. Investigación en
musicoterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y creativo

CT3 - Capacidad de resolución de problemas

CT9 - Capacidad para el trabajo en equipo y la colaboración eficaz con otros profesionales (con la posibilidad de desenvolverse en
un contexto interdisciplinar e internacional).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Ser capaz de crítica y autocritica en la planificación e intervención musicoterapéutica, introduciendo ajustes progresivos
según vaya produciéndose el proceso musicoterapéutico.

CE6 - Ser capaz de empatizar, improvisar, intuir, observar, escuchar y respetar a través de la improvisación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 60 80

EVALUACIÓN 5 100

EJERCICIOS PRÁCTICOS 20 80

TRABAJO INDIVIDUAL 40 0

TUTORIA ON LINE 10 0

TUTORÍA 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Escritas 6.0 8.0

Seguimiento individual de la asistencia
a las sesiones presenciales y de la
participación activa en las clases teórico-
prácticas, los seminarios y las tutorías.

4.0 2.0

5.5 NIVEL 1: MÚSICA, VOZ Y EXPRESIÓN CORPORAL
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MÚSICAY VOZ

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de manejar el lenguaje musical 1234erre4er
Saber buscar recursos técnicos en los instrumentos y emplear material sonoro proveniente de diferentes fuentes para su uso en la sesión clínica
Conocer los mecanismos respiratorios que favorecen la emisión de la voz hablada y cantada, para conseguir una correcta utilización de la misma como
herramienta terapéutica
Desarrollar la percepción y sensibilidad auditiva del alumno en función de su rol personal

5.5.1.3 CONTENIDOS

Taller instrumental.Taller guitarra y percusión. Taller voz terapéutica. Posibilidades expresivas de los instrumentos de percusión, cuerda y tecla. Exploración
de las posibilidades acústicas y musicales de este tipo de instrumentos. Prácticas de improvisación y posibilidades de aplicación de los mismos en la
  intervención  musicoterapéutica.. EDUCACIÓN VOCAL- FONAL. Mecanismo de la respiración, de la emisión , la articulación y resonancia de la voz.
Cualidades de la voz hablada y la voz cantada. El canto y la educación voc al. Higiene de la voz

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de reconocimiento y expresión de las emociones.

CT7 - Capacidad de comunicación no-verbal, verbal y escrita

CT8 - Capacidad para establecer el vínculo terapéutico, de acuerdo al conocimiento del paciente y de sí mismo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de empatizar, improvisar, intuir, observar, escuchar y respetar a través de la improvisación

CE7 - Ser capaz de buscar recursos técnicos en los instrumentos y emplear material sonoro proveniente de diferentes fuentes para
su uso en las sesiones clínicas.

CE8 - Ser capaz de analizar y reflexionar sobre las respuestas individuales y grupales ante diferentes músicas y elementos musicales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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CLASE PRESENCIAL 30 80

EJERCICIOS PRÁCTICOS 10 80

TRABAJO INDIVIDUAL 20 0

TUTORÍA 5 100

EVALUACIÓN 5 100

TUTORIA ON LINE 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Escritas 6.0 8.0

Seguimiento individual de la asistencia
a las sesiones presenciales y de la
participación activa en las clases teórico-
prácticas, los seminarios y las tutorías.

4.0 2.0

NIVEL 2: EXPRESIÓN CORPORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer la propia realidad corporal, desde las posibilidades  y limitaciones.
Ser capaces de enfrentarse a su yo corporal .

Saber manejar los recursos psico-corporales y musicales según las necesidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dinámica de grupos.Educación corporal. Creatividad en el movimiento. Cuerpo y espacio. El contexto espacial en Musicoterapia. Sensibilización y
conciencia corporal La imagen del

cuerpo y el autoconocimiento. Relajación

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de reconocimiento y expresión de las emociones.

CT7 - Capacidad de comunicación no-verbal, verbal y escrita

CT8 - Capacidad para establecer el vínculo terapéutico, de acuerdo al conocimiento del paciente y de sí mismo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de empatizar, improvisar, intuir, observar, escuchar y respetar a través de la improvisación

CE8 - Ser capaz de analizar y reflexionar sobre las respuestas individuales y grupales ante diferentes músicas y elementos musicales

CE9 - Ser capaz de manejar los recursos psico-corporales y musicales para modificar el estado corporal según las necesidades de la
persona durante la sesión, con presencia terapéutica, observación, empatía, escucha y congruencia corporal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EJERCICIOS PRÁCTICOS 10 80

TRABAJO INDIVIDUAL 20 0

EVALUACIÓN 5 100

CLASE PRESENCIAL 30 80

TUTORÍA 5 100

TUTORIA ON LINE 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento individual de la asistencia
a las sesiones presenciales y de la
participación activa en las clases teórico-
prácticas, los seminarios y las tutorías.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA Y MUSICOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LA MÚSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las cualidades propias de los elementos constitutivos de la música: melodía, armonía- tonalidad y ritmo- tempo y cómo las percibe el ser humano
Conocer las cualidades propias de los instrumentos musicales y cómo las percibe el ser humano.

Comprender la evolución perceptivo- expresivo- sonoro- musical desde la gestación, a lo largo de la infancia y en los demás ciclos vitales y su relación con la clínica
musicoterapéutica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología de la música. Neuropsicología de la música. . Efectos evocados por la música. El desarrollo de la conducta musical.   Los procesos de cognición
musical. Altura tonal. Armonía . Instrumentos musicales. Intensidad del sonido Melodía Ritmo. Cualidades  Tonalidad Timbre. Cualidad timbrica como
suscitadora  de emociones

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG1 - Capacidad de gestión de la información

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad de atención, observación y escucha.

CT6 - Capacidad de empatía, ponerse en lugar del otro.

CT8 - Capacidad para establecer el vínculo terapéutico, de acuerdo al conocimiento del paciente y de sí mismo

CT9 - Capacidad para el trabajo en equipo y la colaboración eficaz con otros profesionales (con la posibilidad de desenvolverse en
un contexto interdisciplinar e internacional).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Recopilar la experiencia de las sesiones clínicas y aportar sus primeras intervenciones como musicoterapeutas.

CE11 - Conocer los mecanismos y procesos que sustentan los fenómenos perceptivos, cognitivos y emocionales ligados a la
experiencia musical

CE13 - Ser capaz de desarrollar la creatividad individual al escoger y aplicar la música adecuada en situaciones terapéuticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 80

TRABAJO INDIVIDUAL 20 0

EVALUACIÓN 5 100

EJERCICIOS PRÁCTICOS 10 80

TUTORÍA 5 100

TUTORIA ON LINE 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

cs
v:

 1
13

00
78

14
46

56
16

25
29

09
80

8



Identificador : 4311746

21 / 44

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Escritas 0.0 10.0

NIVEL 2: PSICOPATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fenómenos  y el análisis de los procesos que subyacen a los estados psicopatológicos así como las técnicas y habilidades requeridas en la
intervención clínica.
Conocer las principales psicopatologías infantiles y sus síntomas así como conocer las habilidades requeridas en la intervención clínica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Atención, memoria, conciencia, percepción, afectividad. Psicopatología  y psicopatología

infanto- juvenil. La simbiosis Música- Psicología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG2 - Capacidad de actualizar los conocimientos relativos al marco de acción

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de resolución de problemas

CT5 - Capacidad de atención, observación y escucha.

CT6 - Capacidad de empatía, ponerse en lugar del otro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE14 - Conocer las principales patologías así como las técnicas y habilidades requeridas en la intervención clínica
musicoterapéutica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 80

EVALUACIÓN 5 100

TRABAJO INDIVIDUAL 20 0

EJERCICIOS PRÁCTICOS 10 80

TUTORIA ON LINE 5 0

TUTORÍA 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Escritas 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: ÁMBITOS DE APLICACIÓN DE LA MUSICOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MUSICOTERAPIA EN EL ÁMBITO SANITARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los diferentes campos de actuación  y los objetivos que persigue la musicoterapia interviniendo a través de técnicas y  tipos de música
seleccionadas para la intervención en el  ámbito hospitalario.
Conocer los tipos de discapacidad sensorial para plantear objetivos de intervención  desde la Musicoterapia a través del uso de métodos y técnicas
apropiados.
Conocer las principales patologías de la tercera edad que puedan ser tratables con Musicoterapia para plantear objetivos de intervención  a través de
técnicas y métodos apropiados, así como el desarrollo de las sesiones.
 Conseguir que la persona comunique, exprese sentimientos y motivos que le han llevado a la enfermedad mental y reforzarles su autoestima.

Rehabilitar las alteraciones motoras derivadas de  una discapacidad física, usando como técnica el ritmo  de la música

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mt en el ámbito hospitalario.   Mt en oncología. Mt en fibromialgia y enfermedad neuromusculares
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Capacidad para asumir responsabilidades

CG5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de iniciativa individual, trabajo en equipo y toma de decisiones.

CT5 - Capacidad de atención, observación y escucha.

CT8 - Capacidad para establecer el vínculo terapéutico, de acuerdo al conocimiento del paciente y de sí mismo

CT9 - Capacidad para el trabajo en equipo y la colaboración eficaz con otros profesionales (con la posibilidad de desenvolverse en
un contexto interdisciplinar e internacional).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Ser capaz de diseñar y evaluar un proceso de intervención inter y transdisciplinar en el ámbito de la salud (geriatría,
oncología, rehabitación, pediatría¿)

CE19 - Saber aplicar la musicoterapia en las distintas fases del proceso terapéutico en un individuo o grupo, según el ámbito o
campo de aplicación

CE20 - Recopilar la experiencia de las sesiones clínicas y aportar sus primeras intervenciones como musicoterapeutas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 60 80

EJERCICIOS PRÁCTICOS 20 60

TRABAJO INDIVIDUAL 40 0

TUTORÍA 10 100

TUTORIA ON LINE 10 0

EVALUACIÓN 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento individual de la asistencia
a las sesiones presenciales y de la
participación activa en las clases teórico-
prácticas, los seminarios y las tutorías.

2.0 4.0

Pruebas Escritas 8.0 6.0

NIVEL 2: MUSICOTARAPIA EN EL ÁMBITO SOCIO-COMUNITARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

  Conocer y saber aplicar los métodos de evaluación e intervención  más utilizados

  Ser capaz de realizar programas individualizados de intervención  

Ser  capaz de apoyar,  solucionar dudas y orientar a los padres y/o familiares durante todo el proceso terapéutico

Adquirir habilidades para formar parte de un  equipo interdisciplinar 

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mt en geriatría. Mt y alteraciones sensoriales.Mt en drogodependientes. Aplicaciones clínicas en Mt.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Capacidad para asumir responsabilidades

CG5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de resolución de problemas

CT6 - Capacidad de empatía, ponerse en lugar del otro.

CT8 - Capacidad para establecer el vínculo terapéutico, de acuerdo al conocimiento del paciente y de sí mismo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer la discapacidad intelectual y los objetivos que persigue la Musicoterapia en la intervención con este colectivo

CE15 - Ser capaz de diseñar y evaluar un proceso de intervención inter y transdisciplinar en el ámbito de la salud (geriatría,
oncología, rehabitación, pediatría¿)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 60 80

EJERCICIOS PRÁCTICOS 20 80

EVALUACIÓN 5 100

TRABAJO INDIVIDUAL 40 0

TUTORÍA 10 100

TUTORIA ON LINE 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Escritas 6.0 8.0

Seguimiento individual de la asistencia
a las sesiones presenciales y de la
participación activa en las clases teórico-
prácticas, los seminarios y las tutorías.

4.0 2.0

NIVEL 2: MUSICOTERAPIA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

  Conocer y saber aplicar los métodos de evaluación e intervención  más utilizados en la etapa infantil  

Conocer la discapacidad intelectual y los objetivos que persigue la musicoterapia interviniendo a través de técnicas y  tipos de música seleccionadas para
este tipo de discapacidad.

 Conocer los principales trastornos del lenguaje y sus síntomas para plantear objetivos de intervención  como musicoterapeutas a través de técnicas y
métodos apropiados en cada sesión

 Desarrollar experiencias musicales en contextos educativos que ayuden a desarrollar objetivos psicoeducativos en áreas no musicales.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Mt en el ámbito escolar. Mt y atención temprana, niños con  NEE  y  discapacidad intelectual. Mt y trastornos del lenguaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Capacidad para asumir responsabilidades

CG5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de resolución de problemas

CT5 - Capacidad de atención, observación y escucha.

CT8 - Capacidad para establecer el vínculo terapéutico, de acuerdo al conocimiento del paciente y de sí mismo

CT9 - Capacidad para el trabajo en equipo y la colaboración eficaz con otros profesionales (con la posibilidad de desenvolverse en
un contexto interdisciplinar e internacional).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar experiencias musicales en contextos educativos que ayuden a desarrollar objetivos psicoeducativos en áreas no
musicales

CE17 - Conocer los principales trastornos del lenguaje y sus síntomas y plantear objetivos de intervención como musicoterapeutas a
través de técnicas y métodos apropiados en cada sesión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 60 80

TRABAJO INDIVIDUAL 40 0

EJERCICIOS PRÁCTICOS 20 80

TUTORÍA 10 100

EVALUACIÓN 5 100

TUTORIA ON LINE 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento individual de la asistencia
a las sesiones presenciales y de la
participación activa en las clases teórico-
prácticas, los seminarios y las tutorías.

6.0 8.0

Pruebas Escritas 4.0 2.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICUM Y TRABAJO DE FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar la musicoterapia  en las distintas fases del proceso terapéutico de un individuo o grupo.

 

Recopilar la experiencia de las sesiones clínicas y aportar sus primeras intervenciones como musicoterapeutas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de las características generales de un servicio de Musicoterapia, integración de los conceptos teóricos, marcos y modelos, mediante su aplicación en el
ámbito psicosocial, manejo de materiales propios de la intervención, afianzamiento de habilidades para la interacción con los usuarios y con los miembros del equipo
multidisciplinar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG4 - Capacidad para asumir responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y creativo

CT7 - Capacidad de comunicación no-verbal, verbal y escrita

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Saber aplicar la musicoterapia en las distintas fases del proceso terapéutico en un individuo o grupo, según el ámbito o
campo de aplicación

CE20 - Recopilar la experiencia de las sesiones clínicas y aportar sus primeras intervenciones como musicoterapeutas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO INDIVIDUAL 150 100

CLASE PRESENCIAL 20 80

TUTORÍA 20 100
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TUTORIA ON LINE 20 0

EVALUACIÓN 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación de la adquisición de las
competencias del Módulo Prácticas
Tuteladas y Trabajo Fin de Grado se
realizará del siguiente modo: ¿Practicum.
A efectos de calcular la nota final de
esta asignatura, tendrán carácter de
puntuación las siguientes actividades y
metodologías: -La Memoria de Prácticas
(MP), documento que el alumno deberá
presentar a la finalización de sus prácticas,
será evaluado a través de una Guía de
Evaluación de la Memoria. ¿Trabajo
Fin de Máster. A efectos de calcular
la nota final de esta materia, tendrán
carácter de puntuación las siguientes
actividades y metodologías: -Evaluación
de un Trabajo Escrito (TE) y puntuado
según el Reglamento de Trabajo Fin de
Master -Exposición y Defensa (ED) del
mismo frente a un tribunal. Con todo
ello, la Nota del Trabajo Fin de Grado
(TF) se obtendrá de la siguiente fórmula
matemática: TF=[TEx0¿8]+[EDx0¿2]

0.0 10.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar las competencias adquiridas por el alumno una vez finalizada la formación curricular.

 Saber desarrollar una investigación en algunas de las áreas de intervención del musicoterapeuta.
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Ser capaz de realizar una revisión bibliográfica de la literatura científica del campo de la musicoterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, conocer y ampliar las áreas de desempeño profesional , profundizar sobre áreas de conocimiento, ámbitos, modelos o técnicas; estrategias
para la resolución de problemas;buscar y seleccionar información de manera crítica, respondiendo a criterios de actualidad, adecuación, objetividad y valor
científico; técnicas para la elaboración y redacción de proyectos, programas y/o trabajos técnicos; conocer métodos de exposición orales y su aplicación; y
aumentar la capacidad para la planificación y organización del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para compartir y divulgar el conocimiento académico y profesional

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG5 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad de actualizar los conocimientos relativos al marco de acción

CG1 - Capacidad de gestión de la información

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Capacidad de comunicación no-verbal, verbal y escrita

CT2 - Capacidad de iniciativa individual, trabajo en equipo y toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Ser capaz de buscar y revisar la información más relevante en el ámbito de la Musicoterapia

CE20 - Recopilar la experiencia de las sesiones clínicas y aportar sus primeras intervenciones como musicoterapeutas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 10 100

TRABAJO INDIVIDUAL 100 0

TUTORÍA 30 100

TUTORIA ON LINE 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma u otros
espacios virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación de la adquisición de las
competencias del Módulo Prácticas
Tuteladas y Trabajo Fin de Grado se
realizará del siguiente modo: ¿Practicum.
A efectos de calcular la nota final de
esta asignatura, tendrán carácter de
puntuación las siguientes actividades y
metodologías: -La Memoria de Prácticas
(MP), documento que el alumno deberá
presentar a la finalización de sus prácticas,
será evaluado a través de una Guía de
Evaluación de la Memoria. ¿Trabajo
Fin de Máster. A efectos de calcular
la nota final de esta materia, tendrán
carácter de puntuación las siguientes
actividades y metodologías: -Evaluación
de un Trabajo Escrito (TE) y puntuado
según el Reglamento de Trabajo Fin de
Master -Exposición y Defensa (ED) del
mismo frente a un tribunal. Con todo

0.0 10.0
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ello, la Nota del Trabajo Fin de Grado
(TF) se obtendrá de la siguiente fórmula
matemática: TF=[TEx0¿8]+[EDx0¿2]
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Colaborador

7.0 35.0 30.0

o Colaborador
Diplomado

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Contratado
Doctor

18.0 35.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 87

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

En este apartado se describe el procedimiento de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” a utilizarse específicamente para el Máster
Universitario en Musicoterapia  con objeto de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de los
egresados después de su titulación.

Para la descripción del progreso y resultado del aprendizaje se pueden considerar los siguientes procedimientos e indicadores de evidencias de los mismos:

   

Evidencias de metodología docente y de evaluación modular    :  el plan de estudios del máster en Musicoterapia, y en referencia tanto del proceso
de selección de objetivos, contenidos, competencias y metodología docente, así como de la evaluación del alumnado, va a implicar la participación e
interacción en la toma de decisiones del personal docente, con sus respectivas materias y asignaturas. Entre los indicadores que objetivan las evidencias se
encuentran los siguientes:

 

1-   Las evidencias que se utilizan como indicadores referirán el levantamiento de acta de las sesiones de participación, valoración y decisiones
del profesorado respecto a la metodología docente y de evaluación de las asignaturas, concretándose en puntuaciones de valoración que refieren
porcentualmente el trabajo del alumno para la consecución de sus competencias.

2-   Los bloques de contenidos formativos cuentan con documentos que contienen los elementos básicos de evaluación del alumnado sobre su progreso y
resultados de aprendizaje.

3-   Se concretan mecanismos de reunión, participación y toma de decisiones que permiten la coordinación entre bloques de contenidos formativos con
documentos que permiten evidenciarlos

 

Evidencias sobre procedimientos de valoración del practicum y del trabajo de grado    :  estos procedimientos permiten la evaluación y cumplimiento
de unos criterios de calidad establecidos en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad, que se explicarán en su apartado correspondiente. En este
sentido, las evidencias que pueden relacionarse con el seguimiento del progreso académico y/o profesional del alumnado se referirán a:

 

1-   Las prácticas externas y el trabajo Fin de Máster: en el plan de estudios del Máster Universitario en Musicoterapia, la formación a través de prácticas
externas y realización del trabajo fin de Máster son  un total de 15 ECTS para el alumno. En el diseño de las prácticas externas se procederá al análisis de
los resultados sobre la calidad de los programas formativos. 

 

Este sistema tendrá una estructura de evaluación tutorial (interna –docentes universitarios- y externa –profesionales de otras organizaciones-), así como de
autoevaluación o autodiagnóstico, sobre la base de seis criterios en los que se contemplan todos los elementos de las prácticas:

 

a.      Programa de prácticas

b.      Organización de las prácticas

c.      Recursos Humanos
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d.      Recursos Materiales

e.      Desarrollo de las prácticas

f.       Evaluación de los Resultados

 

A continuación se describen en cuatro mecanismos que sirven para evaluar los resultados del aprendizaje práctico del alumno:

 

a.          Practicum

 

El Practicum, con un total de 9 ECTS, persigue como objetivo general integrar al alumno en un contexto de aprendizaje ubicado en campos reales
relacionados con la práctica clínica  y con el desempeño del rol profesional del musicoterapeuta. En este sentido, se trata de posibilitar a los estudiantes la
adquisición de conocimientos, competencias, información y práctica necesarios para el ejercicio del rol profesional

El estudiante estará apoyado tanto por un tutor académico o interno, como a través de un tutor profesional o externo. La función del tutor/a interno es la
de servir de orientador académico y apoyo institucional para el alumno en prácticas. Además de las citas anuales que se establezcan con el tutor/a, éste
estará siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías de comunicación con el profesorado existentes en la UCV (intranet; tutorías
semanales…). La función del tutor/a externo será la de colaborar con el tutor académico para planificar, orientar, supervisar, seguir y remitir informe sobre
rendimiento del alumno en la realización del practicum en la organización donde éste se integre.

El Practicum persigue como objetivo general integrar al alumno en un contexto de aprendizaje ubicado en campos reales relacionados con la práctica
y con el desempeño del rol profesional del musicoterapeuta. En este sentido, se trata de posibilitar a los estudiantes la adquisición de conocimientos,
competencias, información y práctica necesarios para el ejercicio del rol profesional en el ámbito particular de la Musicoterapia. Los alumnos en prácticas
estarán supervisados en todo momento por un tutor académico o tutor interno, quien llevará a cabo un conjunto de actuaciones a lo largo del período de
prácticas que garanticen la calidad del proceso formativo.

           

Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante el Practicum, los tutores internos realizarán diferentes entrevistas y actividades formativas y de tutelaje
que podrán ser individuales o con el conjunto del grupo tutelado.

Entrevista de orientación:  La entrevista de orientación tendrá lugar antes de la incorporación de los alumnos a las prácticas formales en los centros
profesionales. En esta entrevista el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales en el ámbito de la
Musicoterapia así como sobre los intereses, aptitudes, exigencias… tanto de los alumnos como de los itinerarios profesionales ofertados.

Clarificará el sistema de evaluación del prácticum y los pasos a seguir en la elaboración del trabajo/memoria de prácticum a presentar y entregar por parte
de los alumnos.

 

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales:  Las entrevistas de seguimiento se realizaran durante el periodo de prácticas y una vez los
alumnos se hayan incorporado a cada uno de sus centros de prácticas. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño de su
labor en los centros profesionales así como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y escrita) de sus experiencias de prácticum.

Reuniones exposición grupal:  Consideramos que el Prácticum debe ser la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos en organizaciones laborales
de diversa índole, donde las habilidades de trabajo en grupo y exposición de ideas son esenciales. Por este motivo, el Prácticum  incluye la participación
activa en sesiones de trabajo grupal, donde cada uno de los alumnos en prácticas comunicará sus experiencias, incidencias y observaciones al resto de
compañeros, siempre bajo la supervisión del tutor interno.

Posiblemente, la realización de estas sesiones grupales permita a los alumnos clarificar ideas, desterrar mitos referentes al mundo laboral, ayudarse
mutuamente ante las posibles dificultades y, en suma, crear la sensación de colectivo profesional tan necesario en su futuro más inmediato. Realizaremos
sesiones grupales a lo largo del curso.

Memoria  del Prácticum:   presentación de una síntesis de lo que ha sido su memoria de prácticas y su experiencia en el ámbito profesional. De esta
manera, el alumno/a tendrá que incluir en su presentación elementos esenciales como la descripción del centro donde ha realizado sus prácticas; plan de
trabajo establecido; actividades realizadas; exposición de casos clínicos relevantes, si procediera; conclusiones, valoración final de la propia actuación y del
Prácticum realizado.

 

Evaluación de tutores externos:  Así mismo, cada uno de los tutores externos de prácticas emitirá una evaluación sobre el desempeño del alumno que
han tutorizado en su centro profesional.

 

 

La evaluación del alumno/a en la materia Practicum será un promedio ponderado de las siguientes áreas:

# Asistencia y Participación activa en Entrevistas tutorizadas y Actividades Prácticas 40%

# Entrega del trabajo final individual tutelado: 40%

# Evaluación de los tutores externos de prácticas: 20%

 

Para la calificación general de la Memoria se tendrán en cuenta algunos aspectos tan relevantes como:

 

a) estructura general del documento y presencia de los apartados más relevantes;

b) grado en que refleja la actividad desarrollada en el Practicum;

c) capacidad descriptiva y argumentativa;

d) presencia de perspectiva crítica;

e) sugerencias de mejora;

f) presencia de anexos relevantes; y, finalmente, citas bibliográficas pertinentes adecuadamente referenciadas.

 

En cuanto a la calificación de la presentación al grupo-clase, se considerará: a) estructuración y selección contenidos para la presentación; b) calidad
materiales presentados (i.e., organización transparencias…); c) adecuación contenidos-tiempo presentación; y, finalmente, claridad expresiva y expositiva.
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b.          Trabajo fin de Máster

 

El trabajo fin de Máster, que constará de 6 créditos ECTS a realizar a lo largo del último curso del máster, consistirá en un trabajo tutelado de investigación
o derivado de la actividad formativa desarrollada en el Prácticum. En todo caso, el estudiante deberá demostrar su capacidad para la elaboración de un
informe científico o profesional y su exposición en público.

 

El mecanismo de evaluación del fin de máster establece que el alumno está capacitado para desarrollar los conocimientos científicos necesarios que
permitan comprender, interpretar, analizar y explicar el comportamiento humano en el ámbito de la Musicoterapia, validándose competencias respecto de las
destrezas y habilidades necesarias para estudiar, evaluar y/o intervenir, con el fin de promover y mejorar la salud y la calidad de vida.

 

El trabajo fin de máster es un trabajo profesional, técnico y/o científico, integrador y potenciador de los conocimientos adquiridos, que debe realizar y
presentar todo alumno del máster. La finalidad de este Trabajo es que el alumno integre los conocimientos adquiridos y demuestre que ha desarrollado las
competencias necesarias para ejercer como profesional especializado en el ámbito de la Musicoterapia. Por tal motivo, el Trabajo Final debe ser un trabajo
acorde a lo que se espera que un profesional con ese título sea capaz de realizar.

 

Los objetivos de dicho trabajo fin de máster serán:

#         Integrar y aplicar con criterio profesional, creatividad, iniciativa y metodología, los conocimientos y técnicas adquiridas durante su carrera.

#         Consolidar e Incrementar los conocimientos y competencias recibidos a lo largo del máster en los criterios que deberá aplicar durante su vida
profesional.

#         Proporcionar soluciones eficaces y eficientes a los problemas que se presenten en su trabajo fin de máster, utilizando los conocimientos, técnicas,
competencias y aptitudes alcanzados y desarrollados durante el máster.

 

Los Trabajo Fin de Máster versarán sobre la propuesta, realización y valoración de un trabajo original y específico teórico o empírico sobre los contenidos
del máster en Musicoterapia, desarrollando un aspecto monográfico de los contenidos desde una perspectiva transdisciplinar. 

 

El Trabajo fin de máster además de entregarse por escrito, se defenderá  presencialmente frente a un Tribunal compuesto por profesores universitarios.

 

El Trabajo fin de máster podrá ser de índole teórica o empírica.

 

Si fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales, o que, siendo conocidos, agregan características que mejoran el
conocimiento general existente sobre el tema.

 

No se excluyen los trabajos de carácter analítico-científico de elaboración y conclusiones personales de temas vinculados a la especialidad de la profesión.

 

Si fuera de índole empírica podrá consistir en:

-Análisis de casos con diseño de caso único.

-Valoración de un programa de intervención (clínica, comunitaria, educativa, de las organizaciones).

-Realización de un trabajo de una investigación propia y original basada en la metodología cualitativa y/o cuantitativa experimental.

Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico o tutor interno, quien llevará a cabo el siguiente conjunto de actuaciones para
garantizar la calidad del trabajo de fin de máster:

 

Entrevista de orientación:  En esta entrevista el tutor interno clarificará el sistema de evaluación del trabajo fin de máster y los pasos a seguir en la
elaboración del trabajo a presentar (oral y por escrito) y entregar por parte de los alumnos.

 

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales:  Las entrevistas de seguimiento se realizaran durante el periodo previo a la presentación del
trabajo de grado y una vez los alumnos hayan elegido tema. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño en la tarea, así
como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y escrita).

 

 

Memoria escrita y exposición individual:  Consideramos que este trabajo es la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos.

 

 Por este motivo, el trabajo fin de máster incluye la participación activa de los alumnos mediante la presentación oral (pudiendo utilizando los recursos
tecnológicos disponibles) ante un tribunal de profesores universitarios de una síntesis de lo que ha sido su memoria de trabajo fin de grado (trabajo escrito
que también será evaluado) y su experiencia en la realización del mismo.

 

Dentro de la evaluación del trabajo de grado se considerarán los siguientes aspectos:

 

Asistencia y Participación activa en  sesiones individuales y grupales con el tutor interno.

Entrega del trabajo final individual tutelado
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Exposición oral del trabajo individual

 

  

Evidencias del seguimiento profesional de los egresados:  desde el “departamento de la bolsa de trabajo” de la Universidad ( https://www.ucv.es/
bolsatrabajo/default.aspx), se procede a un seguimiento profesional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a los siguientes
indicadores:

 

1-  Seguimiento telefónico y por correo acerca del situación profesional del egresado

2- Consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profesional de los
egresados

3- Realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo

4-  Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados

5- Análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado del máster en
Musicoterapia:

Durante el proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los estudiantes que han finalizado el Máster en
Musicoterapia recientemente a una una primera encuesta. Tras un tiempo aproximado de seis meses o un año después de la consecución del título se
pasará una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral.

6. Análisis de los datos obtenidos a través de la Bolsa de Trabajo de la UCV.

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/calidad_Fac.aspx?f=46035562

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NO PROCEDE

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19997931Y GABRIEL MARTÍNEZ RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ SAGRADO CORAZÓN, Nº
2

46110 Valencia Godella

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gabi.martinez@ucv.es 627360804 963901987 Decano de la Facultad de
Psicología y Ciencias de la
Salud

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22695529A JOSE ALFREDO PERIS CALCIO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ QUEVEDO Nº 2 46001 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jalfredo.peris@ucv.es 639511951 963637412 Rector de laUniversidad
Católica de Valencia

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Punto 2 ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 : M/2jR5gaXskteLsa+oFWdXRv5sk=

Código CSV : 76062257875067136464440

Punto 2 ALEGACIONES.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : punto 4 mayo 2012.pdf

HASH SHA1 : UK5E5b70ekAOSYJB7xyEc7G1eTM=

Código CSV : 74235073559741614045136

punto 4 mayo 2012.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : Punto 5.1.pdf

HASH SHA1 : j3cCLIXRqffQS7Px/tvRLwg+3TI=

Código CSV : 70123541337105027190618

Punto 5.1.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : punto 6.1..pdf

HASH SHA1 : Ly/FudifRpoK/FFNWki81KkJBV0=

Código CSV : 74235086287190222019929

punto 6.1..pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : punto 6.2.pdf

HASH SHA1 : soXFCBMfyQbR87uEsnpg2sdG0kQ=

Código CSV : 74235096076069899377366

punto 6.2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : punto 7.1.pdf

HASH SHA1 : hZrHym0zbqze5frkGcZyxkJUCMw=

Código CSV : 70123563440555830251694

punto 7.1.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : Punto 8.1 Mayo.pdf

HASH SHA1 : 8TyzWC6zI/+uU74am5q8FAvcaYk=

Código CSV : 74235104197616217614445

Punto 8.1 Mayo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : punto 10.1.pdf

HASH SHA1 : XVo7XGFO2eEP/WjrI5bJq+NPjwU=

Código CSV : 70123599250248940559166

punto 10.1.pdf
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Alegaciones al Informe ANECA 27/06/2012 


Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la Propuesta de 


Modificación del Plan de Estudios  de fecha 27/06/2012 para el Título de Máster 


Universitario en Musicoterapia por la Universidad Católica de Valencia 


(EXPEDIENTE Nº: ABR_I_ 0066/2009- ID TÍTULO: 4311746), procedemos a 


realizar las aclaraciones o comentarios correspondientes a los apartados que 


nos indican necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un 


informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se deben revisar las horas establecidas para las actividades formativas de 


todas las materias del plan de estudios ya que no son coherentes con los 


créditos asignados a dichas materias. 


Atendiendo a sus recomendaciones hemos modificado el número de horas 


establecidas para cada una de las actividades formativas de las materias del 


plan de estudios. 


 


 


 


 


 


 


Alegaciones Informe Provisional 26/04/2012 


Siguiendo las indicaciones de la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e 


Instituciones de la ANECA, el presente documento incluye los comentarios y 


aclaraciones a todas las alegaciones que han sido incluidas en los 


correspondientes apartados de la Memoria de Verificación y que han sido 


introducidos a través de la herramienta informática, tanto en la propia 
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aplicación Java como en los PDFs contenidos en la memoria que eran 


susceptibles de actualización como consecuencia de dar respuesta a los 


aspectos señalados en la fase de alegaciones.  


Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la Propuesta de 


Informe de Valoración Provisional  de fecha 26/04/2012 para el Título de 


Máster Universitario en Musicoterapia por la Universidad Católica de Valencia 


(EXPEDIENTE Nº: ABR_I_ 0066/2009- ID TÍTULO: 4311746), procedemos a 


realizar las aclaraciones o comentarios correspondientes a los apartados que 


nos indican  


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se deben revisar el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas que son 6 


para el primer curso y 7 para el segundo. 


Se debe corregir el título del Máster al estar duplicada el término “Máster”. 


Atendiendo a sus recomendaciones hemos revisado el número de plazas 


ofertadas de nuevo ingreso para el primer y segundo año así como la 


denominación del título donde se duplica la palabra Master.  Lamentamos el 


error que  cometimos  al introducir los datos en la aplicación java. Hemos 


subsanado los errores modificando  el número de plazas a 60 tanto para el 


primer como el segundo año y hemos introducido de manera adecuada la 


denominación del Master 


Se debe indicar el número mínimo de créditos de matrícula para los estudiantes 


a tiempo parcial. . 


Se ha especificado en el apartado correspondiente que los alumnos a tiempo 


parcial pueden matricularse de un MÍNIMO DE 12 CRÉDITOS.  


 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se deben revisar las competencias generales propuestas ya que se incluye una 


única competencia general que es igual a la competencia transversal CT6. 
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Atendiendo a sus alegaciones se introducen las Competencias Generales del 


Master en Musicoterapia y se elimina la que aparece en la aplicación 


tratándose de un error en la introducción de datos. 


Las competencias Generales del Master en Musicoterapia son: 


CG1. Capacidad de gestión de la información. 


CG2. Capacidad de actualizar los conocimientos relativos al marco de acción. 


CG3. Capacidad para adaptarse a nueva situaciones 


CG4. Capacidad para asumir responsabilidades 


CG5. Capacidad de organización y planificación. 


CG6. Capacidad de análisis y síntesis. 


CG7. Capacidad para compartir y divulgar el conocimiento académico y 


profesional  


 


Se debe revisar la competencia CE21 ya que no refleja ningún conocimiento, 


habilidad o capacidad a adquirir por el estudiante. 


Se debe reformular la competencia CE22 ya que hace referencia a la 


capacidad de realizar una investigación lo que excedería el objeto de las 


enseñanzas de Máster, orientadas a la iniciación en tareas investigadoras. 


 


Siguiendo sus recomendaciones en lo que se refiere a las competencias, 


optamos por eliminar la competencia CE21  pues al revisarla entendemos que 


no  suma  información relevante. 


La competencia CE22 pasa a ocupar el número CE21 y se reformula como  


Ser capaz de buscar y revisar la información más relevante en el ámbito de la 


Musicoterapia 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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Se debe aportar los criterios de acceso y admisión ya que los aportados se 


corresponden con los del Máster en Biociencias aplicadas a la prevención, 


intervención y readaptación funcional de lesiones deportivas. 


 


Se ha modificado el punto 4 de la memoria en la que sentimos haber 


introducido  por error los criterios de acceso y admisión de otro Master de 


nuestra Universidad  y se modifica en la memoria el pdf del punto 4 aportando 


la información específica del Master en Musicoterapia. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben revisar las horas establecidas para las actividades formativas de 


todas las materias del plan de estudios ya que no son coherentes con los 


créditos asignados a dichas materias. 


 


Siguiendo sus  alegaciones hemos revisado el número de horas formativas de 


las materias aplicando una similitud en la relación en las horas / crédito de 


Master  


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe aclarar el número de profesores del Máster, especificando el 


porcentaje de profesorado propio de la Universidad y el porcentaje de 


profesorado externo y aportar información detallada de la experiencia docente, 


investigadora del mismo. Finalmente, se debe explicitar en el punto 6.1. de la 


memoria el porcentaje de dedicación al título de los profesores contratados 


doctores. 


Se deben aportar información sobre el personal de apoyo con el que cuenta el 


título. 


 Dando respuesta a su alegación, se detallan en el punto 6 todos los 


indicadores solicitados así como en el Punto6.2. el personal de apoyo.   
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CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se deben revisar los estimadores propuestos para los indicadores ya que no es 


coherente una tasa de graduación del 65% y de abandono del 15% con una 


tasa de eficiencia del 97%. 


 


Al recibir sus alegaciones revisamos los datos que se introdujeron en la 


aplicación y subsanamos el error  quedando los datos de la siguiente manera:  


Tasa de graduación del 85 % 


Tasa de abandono del 5%  


Tasa de eficiencia del 87%. 


 


 


 


 


 


 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico 
científico del   mismo. 


El Máster Universitario en Musicoterapia pretende acercar al alumno a una 


actualización teórico-práctica, desde la perspectiva bio-psico-social, de los conceptos, 


modelos, planificación de servicios y técnicas de evaluación e intervención en 


Musicoterapia. 


La Musicoterapia es la aplicación de la música y la danza con finalidad terapéutica y 


preventiva, para ayudar a mejorar, mantener o recuperar la salud mental y física del 


ser humano, mediante la acción profesional Musicoterapeuta. 
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Según la Asociación Americana de Musicoterapia, está considerada como una de las 


100 carreras profesionales con más futuro en este siglo. 


Los musicoterapeutas desarrollan su actividad en ámbitos profesionales muy 


diferentes: Hospitales Psiquiátricos, Centros de Rehabilitación, Hospitales Generales, 


Clínicas de Consultas Externa, Centros de Día, Residencias de personas 


discapacitadas, Centros de Salud Mental, Centros de Tratamiento de Adicciones, 


Residencias Geriátricas, Guarderías Infantiles, Centros de Educación Especial, Aulas 


de Educación Especial, Centros de Menores, Unidades Paliativas del Dolor, Centros 


de Rehabilitación Social, Práctica Privada… 


La Musicoterapia como formación académica de postgrado  se imparte actualmente en 


diversas universidades españolas 


Hasta la fecha, la formación en Musicoterapia se ha visto reducida a unas asignaturas 


en las antiguas diplomaturas y licenciaturas y actualmente en los Grados relacionadas 


con el mundo de la discapacidad y la educación 


Actualmente, existe un gran número de profesionales dedicados al mundo de la salud 


o de la educación  que, sin tener nociones  de Musicoterapia han observado de 


manera casual que el uso de la música y actividades relacionadas con ésta (cantar, 


bailar, tocar instrumentos para acompañar alguna canción, escuchar música, etc.) 


producen efectos muy beneficiosos en las personas, consiguiendo alcanzar objetivos 


que habían sido imposibles con el uso de otras terapias convencionales. 


Es importante destacar el estudio realizado en 2004 en el Hospital La Fe, 


concretamente en el Servicio de Neonatología que dirige el Dr. Vicente Roques. 


Tras varias sesiones de Musicoterapia con niños prematuros y Síndrome de 


Abstinencia, se ha demostrado que  poner en la sala de los niños música varias veces 


al día, produce efectos muy beneficiosos que han visto acelerar su recuperación con 


respecto al resto que no han sido sometidos a tratamiento. Con la música, mejoraba  


la frecuencia cardiaca, aumentaba el nivel de oxigeno en sangre, se relajaban y 


disminuía la irritabilidad propia de los niños con síndrome de abstinencia. 


 


Por citar otros ejemplos, el uso de la Musicoterapia en centros de la tercera edad, ha 


puesto de manifiesto sus beneficios. Según Rolando Benenzon, afamado psiquiatra y 


Musicoterapeuta argentino, “el uso de la música ayuda a retardar la pérdida de la 


memoria, mejora la capacidad de comunicación, la coordinación de movimientos, 


reduce la ansiedad, y por lo tanto disminuye la necesidad de prescribir determinados 


psicofármacos. Además, bailar es el mejor ejercicio para la gente de edad avanzada. 
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Escuchar la música de juventud y volverla a recrear cantando y bailando es para la 


gente mayor algo que no les deja indiferentes, y les conmueve volver a recordar los 


mejores años de su vida”. En centros de 3ª edad de Barcelona donde profesionales 


musicoterapeutas ya llevan años trabajando con la musicoterapia, se ha comprobado 


que muchas personas que permanecen postradas en la cama, abatidas y sin ganas de 


moverse, sólo responden cuando escuchan canciones que les recuerdan a su 


juventud, iniciándose al movimiento desde la cama, y algunos de ellos levantándose y 


participando activamente en la sesión de musicoterapia. 


 


La reacción de los enfermos de Alzheimer a esta terapia es tal vez la más asombrosa. 


Aunque la capacidad de expresión verbal de estos enfermos se deteriora, sus 


estímulos ante la música permanecen activos durante más tiempo. Así, la 


Musicoterapia puede ayudar al paciente a conseguir comunicarse mejor y, por tanto, le 


proporciona una mayor calidad de vida. 


 


Las investigaciones realizadas por Michael Thaut, Musicoterapeuta y médico 


neurólogo estadounidense, demuestran la  efectividad de la musicoterapia  en el 


tratamiento de la enfermedad de Parkinson, sobre todo en lo que respecta a la 


rehabilitación de la marcha y del lenguaje. 


 


Desde la vertiente psicoterapéutica, la Musicoterapia ayuda a resolver problemas 


psicológicos tales como depresión, estrés, ansiedad,  y a cambiar conductas 


inapropiadas, utilizando para ello diversas técnicas y métodos establecidos en 


musicoterapia, además de una relación terapéutica positiva entre la persona que 


recibe el tratamiento y el Musicoterapeuta. 


 


En el caso de las personas con discapacidad física, la musicoterapia posibilita y 


favorece la motricidad, la coordinación y todas las funciones físicas en un contexto de 


relación interpersonal, pudiéndose potenciar aspectos que se trabajan en otras 


disciplinas como la fisioterapia, pero bajo el prisma ameno y lúdico propio de la  


música y los instrumentos musicales. 


 


De igual modo, en el ámbito educativo ayuda a la formación, desarrollo personal y la 


superación por parte del alumno con dificultades de aprendizaje y de conducta 


(hiperactividad, dislexia, síndrome de Down, autismo, y adolescentes conflictivos). 
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Cada vez es mayor la demanda de una formación reglada y adecuada en la materia de 


Musicoterapia por personas que trabajan o quieren trabajar en algunos de los campos 


anteriores, motivados por las evidencias positivas del uso terapéutico de la música 


y medios musicales, para así poder aplicarla en el quehacer diario de su profesión. 


 


Por todo ello, vemos muy necesaria e interesante la creación de este Máster en 


Musicoterapia, una disciplina bastante novedosa en la Comunidad Valenciana, pero 


que en otras comunidades españolas, especialmente en Barcelona y Madrid, ya lleva 


casi una década funcionando, con cursos de  Postrado y Máster que hasta la fecha 


han formado a profesionales musicoterapeutas en respuesta a una demanda social 


creciente. 


 


La consecución de este Máster abriría las puertas a profesionales no sólo del campo 


de la Educación y de la Salud, sino también a músicos con inquietudes sociales. Es 


consabida la gran densidad de músicos profesionales existentes en la Comunidad 


Valenciana, con un número muy superior al de cualquier otra comunidad española. La 


gran cantidad de músicos que produce nuestra comunidad hace que cada vez  sea 


mayor el éxodo de éstos en busca de salidas profesionales fuera de la comunidad, ya 


saturada de profesores de conservatorio y secundaria, e  intérpretes. La creación de 


este Máster abriría las puertas a este colectivo tan numeroso, y ofrecería otra salida 


profesional para aquellos músicos con otras inquietudes que las puramente musicales, 


tales como la ayuda terapéutica a personas que la necesitan. 


 


La Musicoterapia  trabaja con criterios terapéuticos, utilizando el sonido, el movimiento 


y la música como medio de la comunicación.  La necesidad de actualizar los 


conocimientos, frente al creciente desarrollo y aplicación de la musicoterapia en las 


diferentes áreas de la salud, como también el requerimiento de un título con 


reconocimiento oficial en España, impulsó la creación de este Máster 


El Máster en Musicoterapia pretende que los estudiantes sean capaces de establecer 


vínculos terapéuticos, a través del complejo sonoro-corporal, considerando al ser 


humano como una unidad auténtica bio-socio-psico-espiritual. El profesional egresado 


cuenta  con una vasta formación académica que, unida a la idea de ser-persona-


trascendente (paciente y terapeuta), le permite colaborar en la experiencia vital de 


facilitar al otro una mejor calidad de vida.  


La musicoterapia puede estudiarse y aplicarse desde diferentes modelos de actuación, 


los que implicarán a su vez diferentes contextos y modos de acción. Esta mirada nos 
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permite analizar los ámbitos de intervención de la musicoterapia de una vertiente más 


integral pues contempla los grupos de usuarios, los contextos físicos y el sentido del 


trabajo… 


 


Siguiendo esta línea hablamos de 2 diferentes modelos de actuación profesional: 


Musicoterapia Clínica y  Musicoterapia Preventiva o Comunitaria. 


La Musicoterapia Clínica es aquella que está enfocado hacia el individuo más que al 


grupo o la comunidad; se centra en la “demanda” por parte de una familia o paciente 


que busca solución o alivio a un determinado problema o afección (psicosis, autismo, 


trastornos neurológicos, etc.). 


El contexto se sitúa por lo general en el ámbito hospitalario, donde el Musicoterapeuta, 


asociado a otras disciplinas médicas o psicológicas, es concebido como un para-


profesional o profesional que forma parte de un equipo multidisciplinar. 


Este abordaje implicará siempre un contexto terapéutico, es decir, se buscarán 


cambios o progresos en los usuarios tras la intervención. 


La Musicoterapia Preventiva y Comunitaria surge como resultado de la evolución de 


la práctica clínica que intenta resolver problemas emocionales, dificultades en el 


contexto educacional-ocupacional, desajustes psicológicos ante la enfermedad física, 


crisis vitales y/o crisis socioeconómicas de las personas. 


Este modelo se centra en la promoción y prevención de la salud; detecta factores de 


riesgo psicosocial vinculados a las condiciones de vida, normas, valores, motivaciones 


o comportamientos e implementa técnicas específicas que permiten potenciar los 


rasgos “sanos” de los usuarios. Todo esto dentro de un rol profesional menos directivo, 


donde el Musicoterapeuta actúa como guía en el proceso de aprendizaje. 


Es importante reconocer que la Musicoterapia en España, si bien es una profesión 


todavía en vías de desarrollo, cuenta ya con una trayectoria y tradición propias. 


 Laformación de musicoterapeutas en España se inició a partir de centros no 


universitarios privados.Paulatinamente se han ido instaurando programas de 


formación en universidades, pero aún hay falta de acuerdo y mucha variabilidad entre 


los diferentes currículos tanto con respecto a sus contenidos como a su número de 
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créditos. Poco a poco la Musicoterapia se está desarrollando como disciplina 


universitaria, entendida como formación de profesionales, innovación e investigación. 


En Europa la formación profesional de musicoterapeutastiene la tradición de realizarse 


mayoritariamente a nivel de postgrados/máster con personas que ya cuentan con un 


Grado y  además una formación musical. En los EEUU y países latinoamericanos, la 


formación es de un Grado universitario de 4 años de duración  


La primera edición del Máster se realizó en el año 2005, estando en 2011-2012 


desarrollándose la sexta edición del mismo. En las distintas ediciones ha habido una 


gran acogida del mismo, teniendo de media durante estos  seis años unos 30 alumnos 


por curso, la mayoría profesionales del ámbito de la salud y la educación con amplios 


conocimientos de música.  El Máster está siendo valorado en sus distintas ediciones  


como una formación de alto nivel y de gran utilidad  en las prácticas  vienen 


desarrollando en sus centros de trabajo (centros de atención temprana, colegios, 


residencias...). 


Los alumnos provienen de distintas partes de la geografía española, incluso alumnos 


provenientes de otros países. 


Se trata de un Máster profesionalizante, dirigido a egresados o profesionales 


vinculados a titulaciones como Psicología, Ciencias de la Salud y Educación. 


 
El Máster en musicoterapia incluye una amplia base de conocimientos de diversas 


ciencias: biomédicas, sociales, psicológicas y  


musicales.  


LaMusicoterapia es un área de especialidad que necesita formación específica y no 


puede ser aplicada por cualquier persona. Este es un concepto que no siempre es 


aceptado por profesionales no musicoterapeutas cuando no ven la posibilidad de 


ninguna contraindicación en la utilización de técnicas musicales. 


 


El Musicoterapeuta es un profesional de la salud que debe tener buenas aptitudes y 


conocimientos musicales, de medicina, psicología y específicos musicoterapéuticos 


para actuar en el equipo interdisciplinario o en forma privada en el área de salud, 


usando como herramientas todo lo que integra lo sonoro-musical y corporal con 


técnicas derivadas de los conocimientos adquiridos durante la formación 


En síntesis, la Universidad Católica de Valencia y, más específicamente, la Facultad de 


Psicología y Ciencias de la Salud, solicita el  Máster Universitario en Musicoterapia 


vinculado a unos estudios de gran tradición histórica y profesional como los de Terapia 
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ocupacional, Psicología, Magisterio Educación Especial, Logopedia y Educación social 


que garantiza el desarrollo de los estudios con éxito.  


En este sentido, la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud cuenta además con 


otros  Másteres universitarios complementarios a la formación de grado: 


1. Máster en Atención Integral a Personas con Discapacidad 


2. Máster en Logopedia Especializada 


3. Máster en Educación y Rehabilitación en Conductas Adictivas 


4. Máster en Psicología Clínica 


5. Máster en Psicología Jurídica 


La UCV está realizando un especial esfuerzo metodológico de cara a fomentar la 


adquisición de las competencias profesionales en el alumno. En este sentido, y con la 


intención de desarrollar el currículum de formación desde la vertiente práctica y 


profesional, además de  crear en el curso 2004-2005 la Clínica Universitaria San 


Vicente Mártir  en 2009 el  Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana de la 


UCV y en 2010 la Unidad Docente de Autismo y el Centro de Referencia Autonómico 


en Discapacidad, se inaugurará en 2012 el Centro Autonómico de Referencia en 


Discapacidad. Todos estos espacios docentes y asistenciales  se explican  con más 


detalle en el punto 7 de la memoria 


 


Bibliografía consultada: 


• American Music Therapy Association. www.musictherapy.org 


• World Federation of Music Therapy.  www.musictherapyworld.net 


• European Music Therapy Confederation. www.musictherapyworld.de 


• Boletín de la Asociación Catalana de Musicoterapia [desde 1995]Revista 


Española de Musicoterapia.   


• Serafina Poch Blasco: (1999, 2002) "Compendio de Musicoterapia" Editorial 


Herder, Biblioteca de Psicología.- Textos Universitarios.- Barcelona 


• Voices A World Forum for Music Therapy. www.voices.no 


• British Society for Music Therapy. www.bsmt.org 


• Canadian Association for Music Therapy. www.musictherapy.ca 
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• Associació Catalana de Musicoterapia: ACMT:  


• Asociación de Profesionales de la Musicoterapia: APM:  


• Asociación Española de Musicoterapia: AEMT: 


• Centro de Investigación en Musicoterapia :CIM 


• Asociación Valenciana de Musicoterapia: AVMT:  


• Asociación.Centro de Investigación en Musicoterapia y Comunicación no Verbal 


del mediterráneo: AMME-CIMM: Bolen 


 


 


2.2.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta 
empleados para la elaboración del plan de estudios, así como las directrices 
académicas definidas por la universidad para implementar la convergencia europea en 
la misma: 


·         Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 
2006/07). 


 


·         Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del 
EEES (noviembre 2007). 


 


·         Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas 
titulaciones de la universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, 
vicedecanos y responsables de titulación de todos los centros de la UCV. Objeto 
de la comisión: Proponer las Directrices generales en la verificación de proyectos 
de título, comunes a todos los grados de la universidad, y consensuar 
procedimientos en la elaboración de los planes. Las propuestas finalmente son 
elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible aprobación. 


 


·         Creación de comisiones de verificación de grado y masteres en cada uno de los 
centros de la universidad. La comisión específica de cada grado asume las 
directrices generales aprobadas por el consejo de gobierno para la elaboración de 
grados o transformación de títulos existentes en grados. Dicha comisión tiene entre 
otros referentes los acuerdos tomados en las diferentes conferencias nacionales 
de decanos y colegios profesionales de las actuales licenciaturas. 


  


·         La comisión está constituida por: Decano, vicedecano/s; secretario de la 
facultad, 4 miembros PDI y 2 miembros del PAS siguiendo el reglamento de 
régimen interno establecido por la comisión de Verificación de Planes de Estudios 
de la UCV. 
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·         Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones 
departamentales, institutos de investigación vinculados a la facultad 
correspondiente, delegación de alumnos y diferentes servicios de coordinación de 
la universidad. 


  


·         Creación de la Oficina de Verificación y Acreditación de Títulos de la UCV. 
(Septiembre 2008)- 


  


Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración, recogida en acta, de un 
informe sobre la adecuación del plan propuesto. Asimismo las alegaciones, 
comentarios y observaciones ofrecidas por el estamento consultado han sido 
recogidos por la comisión responsable del grado, comunicando posteriormente dicha 
comisión el resultado de la aportación realizada por la entidad. Véanse relación de 
cartas de apoyo e informes emitidos resultado de consultas internas en este mismo 
punto.  


  


Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en 
la secretaría del rectorado de la UCV para el posterior proceso de acreditación del 
Master. 


 


 


2.2.2  Referentes externos a la universidad que proponen o que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos 
de similares características académicas. 
 


-  Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de Alcalá de Henares o la 
Ramón Llull- Blanquerna de Barcelona. 


 
- Universidad de Barcelona. UB Les Heures. 


 
- Universidad Pontificia de Salamanca. UPSA 


 
 


- Título de Especialista Universitario en Musicoterapia de la Universidad de 
Extremadura. 


- Master en Musicoterapia de la Universidad de Cádiz. 
 
Como consultores externos tenemos a miembros de la Asociación mundial  de 
Musicoterapia, de la Asociación Valenciana de MusicoterApia,Asociación de 
Profesionales de la Musicoterapia: APM:  y  Asociación Española de 
Musicoterapia:AEMT: que imparten docencia  en el Master. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia: 
 
                          


 TIPO MATERIA   ECTS 


Formación Obligatoria  45 


Prácticas Externas  9 


Trabajo Fin de Grado  6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


  
 
PLAN DE ESTUDIOS MÁSTER UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN I NTEGRAL A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL: 


 
 


ORGANIZACIÓN MODULAR 
             


 
 
 


MÓDULOS ECTS 


1  FUNDAMENTOS Y METODOLOGÍA DE LA MUSICOTERAPIA 15 


2 MÚSICA, VOZ Y EXPRESIÓN CORPORAL 6 


3 PSICOLOGÍA Y MUSICOTERAPIA  6 


4 ÁMBITOS DE APLICACIÓN DE LA MUSICOTERAPIA 18 


5 PRÁCTICUM  Y TRABAJO DE FIN DE MASTER 15 


 
TOTAL 60 
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PLAN DE ESTUDIOS  
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MÓDULOS 
 
 


MÓDULO Ects ASIGNATURA Ects  


 
 FUNDAMENTOS Y 


METODOLOGÍA DE LA 
MUSICOTERAPIA  


 


15 


 Fundamentos de la Musicoterapia 3 
 1T 


   Metodología en Musicoterapia 6 1T 


   Evaluación y Organización en Musicoterapia 6 1T 


 
 


MÓDULO Ects ASIGNATURA Ects  


 
MÚSICA, VOZ Y 


EXPRESIÓN CORPORAL 
 


6 


       MÚSICA Y VOZ 
 


3 
 


2T 


    EXPRESIÓN CORPORAL 3 2T 
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MÓDULO Ects ASIGNATURA Ects  


 
 PSICOLOGÍA Y 


MUSICOTERAPIA 
 


6 


   PSICOLOGÍA DE LA MÚSICA 
3 
 2T 


  PSICOPATOLOGÍA 
3 1T 


  


 
 
 


MÓDULO Ects ASIGNATURA Ects 
 


 
 ÁMBITOS DE 


APLICACIÓN DE LA 
MUSICOTERAPIA 


 
 
  


18 


 MUSICOTERAPIA EN EL ÁMBITO 
SANITARIO 


6 
 2T 


MUSICOTARAPIA EN EL ÁMBITO SOCIO-
COMUNITARIO 


6 2T 


MUSICOTERAPIA EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO 


6 2T 
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MÓDULO Ects MATERIA Ects ASIGNATURA Ects  


PRÁCTICUM  Y 
TRABAJO DE FIN DE 
MASTER 
 


15 


PRÁCTICUM  Y TRABAJO 
DE FIN DE MASTER 
 
 
 
 


15 


 PRÁCTICUM 9 
 2T 


  TRABAJO FIN DE MASTER 6 2T 
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5.1.3.  DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN DIRIGIDOS A 
VALORAR LOS  RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 
  
  
  


A continuación, se exponen esquemáticamente los sistemas de evaluación 
dirigidos a valorar los resultados de aprendizaje de los alumnos en los distintos 
módulos. No obstante, cada uno de estos sistemas se está concretando en el diseño 
y programación de las guías docentes de cada una de las materias y asignaturas. 


  
Los sistemas de evaluación, establecidos a partir de una relación 


supraordenada entre el módulo y las materias y asignaturas que lo conforman, se 
han elaborado atendiendo a los siguientes instrumentos: 
 
  
 
  1. EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO 
PRESENCIAL 
  


Las actividades que componen la formación de trabajo presencial y que 
constituyen objeto de evaluación por parte de los profesores de las asignaturas son 
las siguientes: 
  


Clases teóricas (con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la 
exposición de textos, gráficos, etc.) Este aspecto es susceptible de ser 
controlado mediante la asistencia a las sesiones. Se realizará mediante 
registros de seguimiento por parte del profesor. 
  
 Clases prácticas (con apoyo del profesor para la resolución de ejercicios 
prácticos y el estudio de casos jurídicos, análisis de los procedimientos de 
evaluación e intervención procesal. Este aspecto es susceptible de ser 
controlado mediante la asistencia y la participación activa en las sesiones 
prácticas. 
 
Seminarios consistentes en sesiones monográficas supervisadas con 
participación compartida. La evaluación se realizará mediante registros de 
seguimiento por parte del profesor. Deberá tenerse en cuenta la 
participación y el desarrollo de la capacidad para problematizar.   
 
Exposición de trabajo en grupo para la aplicación y puesta en común 
de conocimientos interdisciplinares. Se trata de la resolución de un 
problema que en su práctica profesional posterior requeriría la aplicación 
de competencias adquiridas a través del desarrollo de los módulos y que 
produzca sinergias en la asimilación de las competencias transversales y 
específicas. Se evaluarán las competencias de trabajo grupal 
específicamente. 
 
Tutorías. Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de 
instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar 
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, 
lecturas, realización de trabajos, etc. Se evaluará la asistencia del alumno 
y su nivel de desarrollo paulatino en el conocimiento de las materias.  
 
Pruebas orales y/o escritas de evaluación inicial, formativa y/o sumativa 
del alumno. Servirán para tomar el pulso al aprendizaje del alumno. 
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2. EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO 
AUTÓNOMO DEL ALUMNO 
  
 


Fundamentalmente, Se valorarán dos aspectos: 
  
 


- Trabajo en grupo: Se evaluarán los resultados obtenidos del trabajo en 
grupo y en equipo en ausencia del profesor, prestándose especial atención 
en el momento de la evaluación, a la adquisición de las competencias 
específicas de desarrollo de conocimientos mediante el trabajo grupal. 
 


- Trabajo individual: Se evaluará la preparación individual de lecturas, 
ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. para exponer o 
entregar en las clases teóricas, clases prácticas seminario y/o tutorías. La 
evaluación de los trabajos presentados se realizará teniendo en cuenta la estructura 
del trabajo, la calidad de la documentación, la originalidad, la ortografía y la 
presentación. 


  
La presencia y ponderación de estos instrumentos en los sistemas de 


evaluación se incluye en las guías docentes de las materias y asignaturas a partir 
del sistema de evaluación de cada módulo recogido en este mismo epígrafe del 
programa verifica: planificación de la enseñanza. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
  


. 


 


TASA DE GRADUACIÓN 85% 


TASA DE ABANDONO 5% 


TASA DE EFICIENCIA 87% 


TASA DE RENDIMIENTO 94.2% 


 
En este apartado  se hace mención a la estimación y justificación de valores 


cuantitativos basándonos en indicadores facilitados por la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir”, así como  las acciones derivadas de su 


seguimiento.  En este sentido, la previsión de resultados del nuevo Máster  se 


justifican en datos históricos procedentes de  ediciones previas del Máster 


Universitario en Musicoterapia de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 


Mártir”. 
  
En la fase de renovación de la acreditación se revisarán las estimaciones previstas, 


atendiendo a las justificaciones y seguimiento aportados por la Facultad de 


Psicología y Ciencias de la Salud de la Universidad. 
  
A continuación se recogen valores relativos a la Tasa de Graduación, Tasa de 


Abandono y Tasa de Eficiencia: 
  


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación 


a su cohorte de entrada. 
  


De los estudiantes matriculados en el histórico del Máster o en los Títulos 


mencionados que actualmente han finalizado dichos estudios en esta 


Universidad, se ha obtenido una tasa de 85% en el tiempo previsto, según 


Plan de Estudios. 
  
1. Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el 


año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 


el anterior. 
   


Del total de alumnos matriculados en el Máster Universitario en 


Musicoterapia, un 5% ha abandonado sus estudios. 
  
 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 


del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el número 


total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
  


Del total de alumnos matriculados en el histórico del Máster Universitario en 


Musicoterapia, la tasa de eficiencia corresponde a un porcentaje de un 87% 
 


 Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de 


créditos superados por los estudiantes en un determinado curso académico y 


el número total de créditos ordinarios matriculados por los mismos. 
 


Del total de alumnos matriculados en el Máster Universitario en 


Musicoterapia  en el curso académico 2008-09, la tasa de rendimiento 
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corresponde a un porcentaje de un 100%. En el curso académico 2009-10 


dicho porcentaje se situó en un 96.9%, mientras que en el curso 2010-11, la 


tasa de rendimiento descendió ligeramente a un 85.7%. 
 


 


 
Justificación de las estimaciones realizadas. 


 
En el actual Máster Universitario en Musicoterapia la tasa de rendimiento académico 


se sitúa en torno al 94%. Aunque el número de abandonos en el histórico del 


máster se ha situado en torno al 5%, la tasa de graduación se sitúa en torno al 


85%. Este último dato puede explicarse, en gran medida, a la cada vez mayor 


exigencia de participación en los estudios de máster por parte de los alumnos, 


siguiendo metodologías participativas y activas de aprendizaje, que dificultan el 


simultanear estudios y trabajo o varios estudios de postgrado al mismo tiempo. 


Asimismo, la experiencia demuestra que no todos los alumnos finalizan el trabajo 


fin de máster en el tiempo establecido, aspectos todos ellos que llevan a  ralentizar 


la obtención del título. La tasa de eficiencia en la titulación se ha situado en torno al 


87%. 
 


La modificación del plan de estudios incluyendo una mayor carga a asignaturas de 


corte fundamentalmente práctico, las metodologías docentes centradas en la 


participación y aprendizaje activo por parte del alumno, la mejora en los procesos 


de coordinación y evaluación de asignaturas, así como la reducción en la duración 


de los estudios, nos permiten son razones que permiten plantear unos objetivos de 


rendimiento académico, al menos, similares o ligeramente superiores a los 


mencionados anteriormente. 
 


Al mismo tiempo, se plantean como objetivos del Máster disminuir la tasa de 


incrementar la tasa de graduación y mantener la tasa de eficiencia en torno a los 


valores hasta ahora alcanzados. La tasa de créditos presentados deberá situarse en 


torno al 90% de los créditos matriculados y la tasa de rendimiento académico 


deberá encontrarse alrededor del 85% de créditos superados respecto al total de 


créditos matriculados. 
 


La puesta en marcha del nuevo plan de estudios, con los sucesivos ajustes y 


adecuación a los objetivos planteados, permitirá ir optimizando las tasas de 


rendimiento de la titulación progresivamente. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACiÓN 
10.1 Cronograma de implantación del Master 
Cronograma de implantación de la titulación y Justificación: 
Aunque el programa se viene impartiendo como Master Universitario desde el Curso 
2006-07,la implantación de la modificación cuya verificación se solicita se realizará en 
el curso 2012-2013. 
Si se consigue la verificación de la modificación propuesta en los tiempos esperados, e 
lcronograma sería el siguiente: 
Septiembre 2012: Inicio de edición del Master Universitario en Musicoterapia 
 
 
10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios 
existentes al 
nuevo plan de estudios. 
Procedimiento: La Comisión Académica del Máster analizará los procedimientos de 
adaptación de los estudiantes que lo soliciten. Aquellos alumnos que en el momento 
de implantarse el título propuesto aún no hayan completado sus estudios en el título al 
que éste sustituye, podrán realizar una adaptación de forma sencilla puesto que 
ambos títulos comparten la totalidad de  créditos.  
 
10.3Enseñanzas gue se extinguen por la implantación del siguiente título 
propuesto 
 
Enseñanzas: El Master Universitario en Musicoterapia  es el resultado de la 
modificación propuesta en el Master Universitario en Musicoterapia  que viene 
impartiéndose como master universitario desde el curso 2006-07, y anteriormente 
como venía impartiéndose como título propio trabajando idénticas competencias, si 
bien no estaban explicitadas en aquel momento. 
Se acompaña, a continuación, el sistema de extinción hipotética del Plan de Estudios 
del Master e n Musicoterapia 
 
10.4. Extinción del Plan de Estudios del Master en Musicoterapia  
La suspensión de un título oficial impartido por la UCV podrá producirse por causar 
baja en el Registro de universidades, centros y títulos (RUCT), o porque se considere 
que el título necesita modificaciones, de modo que se produzca un cambio apreciable 
en su naturaleza, objetivos y competencias que conforman el perfil de formación, a 
propuesta del Patronato de 181 Universidad desarrollando el procedimiento recogido 
en los siguientes epígrafes: criterios y procedimiento. 
El RD 1393/2007 establece que las titulaciones verificadas inicialmente deben 
someterse a un proceso de evaluación por la ANECA o los órganos de evaluación que 
la Ley de las Comunidades Autónomas determinen, cada 6 años desde la fecha de su 
registro en el RUCT, con el fin de mantener su acreditación. 
De conformidad con el artículo 27 del citado RD, la acreditación de los títulos se 
mantendrá cuando obtengan un informe de acreditación positivo. En caso de informe 
negativo, se comunicará a la Universidad y al Consejo de Universidades, para que las 
deficiencias encontradas puedan ser subsanadas. 
De no serlo, el título causará baja en el RUCT y perderá su carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, estableciendo en la resolución correspondiente las garantías 
necesarias para los estudiantes que se encuentren cursandlo dichos estudios. 
Para la extinción del Plan de estudios conducente al Master Universitario en 
Musicoterapia  por la Universidad Católica de Vallencia San Vicente Mártir, a través de 
la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud , se deberán tener en cuenta los 
siguientes criterios: 
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Criterios: 
La extinción del plan de estudios podrá producirse cuando se den una de estas dos 
circunstancias: 
A) "Se considerará extinguido un plan de estudios cuando el mismo no supere el 
proceso 
de acreditación previsto en el artículo 2T'. Artículo 28 del RO 1393/2007. Modificación 
y 
extinción de los planes de estudios concJucentes a títulos oficiales. 
B) Se considerará que se inicia el procedlimiento de extinción del plan de estudios en 
el caso de que la Comisión General de Calidad de la UCV valore, a través de los 
procedimientos establecidos, que el dliseño curricular del postgrado sea insuficiente 
para garantizar una respuesta idónea al perfil profesional definido en el perfil de 
formación de dicho postgrado. 
En todo caso, las universidades están obligadas a garantizar el adecuado desarrollo 
efectivo de las enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización. 
Artículo 28 del RO 1393/2007Modificación y extinción de los planes de estudios 
conducentes a títulos oficiales. 
PROCEDIMIENTO DE EXTINCiÓN 
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la 
UCV, oídos el Consejo Social y el de Gobierno, aceptará, en su caso, y comunicará la 
extinción del Master Universitario en Musicoterapia  
En relación con el procedimiento de extinción, debe traerse a colación lo recogido en 
los Estatutos de la UCV: 
Artículo 12.- Creación, modificación y supresión.- 
La creación, modificación y supresión ele las Facultades y Escuelas Universitarias, así 
como la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional corresponde al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la 
Universidad, oídos el Consejo Social y el de Gobierno. 
Artículo 63.- Competencias.- p) Corresponde al Patronato de la Universidad aprobar 
la implantación o supresión de ensefíanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial con validez en toda España. 
 
CRITERIOS ESPECíFICOS Y PROCEDIMIENTO DE MODIFICACiÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL MASTER EN Musicoterapia  
al Criterios: 
A través del sistema de Garantía Interna de Calidad del título se detectará y justificará, 
en su 
caso, la necesidad de modificar el Plan de Estudios atendiendo a: 
• Los procedimientos de evaluación y mejjora de la calidad de enseñanza y 
profesorado. 
• Los procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas 
de movilidad. 
• Los procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación recibida. 
• Los procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.). 
Procedimientos: 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 del RD 1393/2007, en relación con la 
Modificación y extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales, las 
modificaciones aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad, a petición de 
la Junta 
de Facultad, oída la comisión de Calidad Interna del Plan de estudios, 
"  serán notificadas al Consejo de Universidades que las enviará a la ANECA para su 
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valoración. En el supuesto de que tales modificaciones no supongan, a juicio de las 
comisiones a que se refiere el artículo 25, un cambio en la naturaleza y objetivos del 
título inscrito, o hayan transcurrido tres meses sin pronunciamiento expreso, la 
Universidad considerará aceptada su propuesta. 
En caso contrario, se considerará que se trata ele un nuevo Plan de estudios y tal 
extremo será puesto en conocimiento del Consejo de Universidades que lo trasladará 
a la correspondiente 
Universidad a efectos de iniciar, en su caso, de nuevo los procedimientos de 
verificación, autorización e inscripción previstos por los artículos 25 y 26. 
En este supuesto el plan de estudios anterior se considerará extinguido y de tal 
extinción se dará cuenta al RUCT para su oportuna anotación". 
En el caso de que proceda la modificación del plan de estudios y para posibilitar la 
adaptación de los alumnos al nuevo plan, la Comisión Académica del Título (CAT) 
elaborará una tabla de adaptaciones a dicho plan.  
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 


INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 


Los que deseen la información previa a la matrícula la pueden recibir en la Oficina de 


Atención de Nuevos Alumnos de la UCV. Están situadas en: 


C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella 


C/ Guillem de Castro, 160 de Valencia 


Estas Oficinas son el primer contacto de los futuros alumnos con la UCV, puntos de 


información a los que se remiten a todos los estudiantes y que se publicitan en todas 


aquellas acciones de difusión que la Universidad realiza. 


En ellas se atiende de forma individual y personalizada a toda persona que solicita 


información sobre las titulaciones oficiales que se pueden estudiar en la UCV: 


          Se da una orientación e información completa sobre: 


 Forma de acceso 


 Planes de estudio 


 Perfil formativo 


 Salidas profesionales 


 Precios y forma de pago 


 Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria. 


 Plazos de matrícula y documentación necesaria 


 Información sobre becas y ayudas al estudio 


 Horarios, guías docentes, calendario de clases, exámenes… 


También se posibilita el contacto con el tutor o Vicedecano correspondiente de la 


titulación de interés, a toda persona que quiera ampliar información sobre aspectos 


académicos concretos. 


Estas oficinas son, además, el punto de información de las diferentes actividades que 


tienen lugar en la Universidad a lo largo del curso. Es aquí donde se inicia el proceso 


de reserva de plaza. Esta reserva garantizará al estudiante la plaza solicitada, siempre 


que se cumplan los requisitos de acceso a la universidad, haga efectiva la matrícula en 


las fechas marcadas y presente la documentación indicada. 


Toda la información se da tanto de forma verbal, como escrita a través de los folletos 


informativos que la UCV edita, donde se recogen todos los detalles sobre las 


diferentes titulaciones. Los canales de difusión con que cuenta la Universidad Católica 


de Valencia para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el 


proceso de matriculación son varios: 
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· Publicidad convencional a través de una campaña genérica en prensa, radio, vallas 


publicitarias, autobuses y cine. 


· Otras acciones promocionales: La UCV además de contar con una campaña de 


publicidad convencional realiza diferentes acciones promocionales que permiten llegar 


de forma más directa y con información más detallada a grupos de interés.  


 


Estas actividades son: 


- Ferias: la UCV acude a las Ferias sobre Educación y Empleo que se celebran 


en las 3 capitales de Provincia de la Comunidad Valenciana. 


          En ellas se da información a todos los estudiantes que se acercan sobre las 


titulaciones que se imparten, los requisitos de acceso, precios etc… y se les remite a 


los 2 puntos de Atención a Nuevos Alumnos a los que pueden acudir a ampliar esa 


información y obtener una atención más personalizada. 


- También está presente con folletos publicitarios y material promocional en más 


de 100 ferias locales realizadas por la empresa TOT ANIMACIO, a las 


diferentes poblaciones donde se realizan y poblaciones cercanas de la misma 


comarca. Esto permite difundir la información de la Universidad a poblaciones 


que de otra manera sería mucho más costoso y complicado llegar. 


- Por último dentro del circuito de ferias la UCV asiste a ferias informativas fuera 


de la Comunidad Valenciana organizadas por el Círculo de Formación 


-  Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación Universitaria: 


La UCV participa anualmente en los Cursillos de Orientación Universitaria 


organizados por diferentes Universidades Públicas y Privadas de Valencia así 


como por algunos centros docentes. 


 


·Charlas informativas: donde se informa de titulaciones, vías de acceso… 


· Mailing orientadores: En aquellas zonas de interés para la UCV en las que no puede 


estar presente a través de ferias, o que no han visitado el stand durante la misma, se 


hace un envío personalizado a instituciones/organizaciones de interés, con la 


información de la Universidad y una carta adjunta con el fin de que puedan presentar a 


sus alumnos la UCV como una alternativa más. 


· Otros envíos: a través del IVAJ, Instituto Valenciano de la Juventud se distribuye a 


sus más de 350 puntos de Información Juvenil folletos publicitarios de la UCV con toda 


la oferta académica, perfiles formativos, salidas profesionales, requisitos de acceso, 


precios e información sobre los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, etc… 


Por último la UCV ha creado una página web dirigida únicamente a Nuevos 
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Alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información sobre 


los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, formas de acceso, oferta académica, 


precios, plan de estudios y asignaturas y demás información de interés. En ella ofrece 


la posibilidad de solicitar información, además de telefónicamente en el 902300099 o 


acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos Alumnos, vía correo electrónico 


sobre cualquier cuestión de interés. 


 


 


PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS PARA LA 


ACOGIDA DE NUEVOS ESTUDIANTES 


En primer lugar, se llevan a cabo sesiones virtuales de acogida, antes del comienzo 


del cada semestre. Participará un miembro de la comunidad universitaria y antiguos 


alumnos de movilidad que puedan guiarles como estudiantes del Máster en 


Musicoterapia, se les entregará documentación para su matrícula en UCV, material 


con información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad… 


En general, todos los alumnos de nuevo ingreso cuentan con la ayuda de una 


Guía Universitaria realizada por el Servicio de Orientación de la UCV en colaboración 


con el Departamento de Informática. Esta guía pretende dar a conocer la UCV y 


ayudar para que el alumno no se pierda nada de lo que ha de hacer y puede hacer en 


la universidad. Le va a permitir a través de la web acceder a la información que 


necesita para responder a las preguntas que con más frecuencia los alumnos se 


suelen hacer. 


La guía dispone también de un apartado para “consultas” muy utilizado. Actualmente 


los temas más consultados han sido: 


· Información sobre Titulaciones España y extranjero. 


· Información sobre convalidaciones desde otras universidades de España y del 


extranjero. 


· Intercambios internacionales. 


· Temas propios de secretaría: plazos de matrícula, plazos de inscripción, reservas de 


plaza, etc. 


En segundo lugar, el alumno de nuevo ingreso participa en la “Semana 0” que tiene 


lugar antes de empezar con las clases y pretende facilitar la integración de los 


alumnos a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los 


procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario, 


favoreciendo, de esta forma, su autonomía. Este programa se diseña, coordina y dirige 


desde el PAT (Plan de Acción Tutorial) en colaboración con el Servicio de Orientación. 
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En esta semana “O” los alumnos cuentan con un profesor tutor, que asesora al alumno 


de 1º, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la 


universidad, para lo cual le proporciona información sobre su titulación, su recorrido 


curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así como de los servicios del 


conjunto de la Universidad. 


 


4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 


 


El Master Oficial Universitario en Musicoterapia  está pensado para: 


- Por una parte, Licenciados en Psicología, Medicina,   Diplomados en Fisioterapia, 


Terapia Ocupacional, Educación Social y Magisterio ; así como futuros Graduados en 


esas áreas. 


- También para profesionales del sector interesados en utilizar la música como recurso 


terapéutico Para aquellos que ya trabajando en este ámbito, y no disponen de una 


titulación o la formación básica para poder desempeñar esta función, siempre y 


cuando cumplan con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, para acceder a las 


enseñanzas oficiales de Máster será necesario tener un título universitario oficial 


español o expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de 


Educación Superior 


De esta forma, el hecho de ser un Master Oficial Universitario supondrá para 


los estudiantes titulados seguir con sus estudios, formándose y especializándose en 


este ámbito de intervención , tras la realización del mismo, la tesis doctoral. 


El sistema de admisión, según el artículo 16 y 17, del Real Decreto 1393/2007, será el 


siguiente: 


1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario tener un 


título universitario oficial español o expedido por una institución de educación 


superior del Espacio Europeo de Educación Superior para potenciar la capacidad del 


país para acceder a las enseñanzas de Máster. 


2. Los graduados tendrán acceso a los sistemas de educación en línea fuera del 


Espacio Europeo de Educación Superior sin la aprobación de sus títulos, previa 


comprobación por la Universidad de los que acreditan un nivel de formación 


equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y potenciar 


la capacidad del país para acceso a la educación de postgrado. El acceso por esta vía 


no implica en ningún caso, la aprobación previa del título que posee, o su 


reconocimiento para otros fines que no sean cursar el Máster. 


3. Los estudiantes serán admitidos en conformidad con los requisitos y criterios de 


evaluación de méritos que se exponen a continuación. 
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4. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos para la admisión en el 


programa de estudios, que pueden incluir requisitos específicos de formación previa 


en algunas disciplinas. 


5. Estos sistemas y procedimientos deben incluir, en el caso de alumnos con 


necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, servicios de apoyo y 


asesoramiento, que se evaluará la necesidad de adecuaciones curriculares posibles, 


rutas alternativas o estudios. 


Como criterios de selección para la admisión en el Máster, la Comisión de 


Coordinación Académica formada por el Decano de la Facultad que actuará como 


Presidente, Director del Máster, Coordinadores del Máster, el Secretario de la Facultad 


y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administrativa), valorará los 


siguientes elementos: 


Criterios de evaluación de méritos 


1. Titulación.- Deberá ser calculada multiplicando por 0,45 la nota obtenida por el 


expediente académico  


2. Experiencia de investigación.- Puntuación de 0,5 puntos por cada artículo, capítulos 


de libros, autor del libro o documento similar en un contexto internacional y el restante 


con 0,25 cada una, hasta conseguir un máximo de 


2,5 puntos. 


3. Experiencia docente.- Puntuación de 0,25 puntos por cada año de enseñanza 


universitaria hasta un máximo de 1,5 puntos. 


4. Experiencia profesional.- Puntuación de 0,25 puntos por cada año trabajado o 


fracción proporcional. 


El Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ha acordado 


establecer un porcentaje de reserva de plazas del 5% para personas con 


discapacidad, entendiendo que la universidad en su cupo general no vetará el acceso 


a ningún estudiante con discapacidad en todos sus centros, así mismo velará por que 


se desarrollen las adaptaciones curriculares que sean necesarias en cada uno de los 


casos. 


Para dar respuesta a este planteamiento, está impulsando el servicio de atención a la 


discapacidad en todas sus sedes y recientemente ha suscrito un convenio con CERMI 


(Comunidad Valenciana), para favorecer el acceso de las personas con discapacidad 


a la universidad. 


cs
v:


 7
42


35
07


35
59


74
16


14
04


51
36





				2012-05-08T11:00:42+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












6.1.  Profesorado  y  otros  recursos  humanos  necesarios  y
disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.
Incluir información sobre su adecuación.


Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”:  35%


Categorías  académicas  del  profesorado  disponible  (siempre  considerando
estos números de forma aproximada, dado que se espera contar con nuevos
colaboradores para futuras ediciones del Máster):


PROFESORES DE UNIVERSIDAD PRIVADA:
Prof. Titular: 2 doctores (2 evaluación positiva ANECA o AVAP)
Profesor agregado con dedicación plena y parcial (con dedicación plena,
equivalente a titular; con dedicación parcial, equivalente a prof. asociado): 1 (1
doctores; 1 evaluación positiva ANECA o AVAP)
Profesor Doctor: 5 doctores (1 evaluación positiva ANECA o AVAP)
Licenciado (equivalente a prof. colaborador): 3


PROFESORES  EXTERNOS DE UNIVERSIDAD PÚBLICA:


Prof. Titular: 5
Prof. Contratado Doctor: 2
Prof ayudante doctor: 1


Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de
dedicación al título:


-5 profesores a tiempo completo en la UCV y un 18% de dedicación al título.


•Número total de personal académico a Tiempo Parcial (horas/semana) y
porcentaje de dedicación al título:


2 profesores a tiempo parcial en la UCV (12 horas/semana) y un 7% de
dedicación al título.


Profesorado invitado procedentes de otras universidades o centros: participan
en el máster como personal docente colaborador alrededor de 21 docentes.


• Experiencia Docente:


El  25% del  profesorado tiene más de 10 años  de experiencia  docente en
titulaciones del ámbito de las Ciencias de la Salud en centros de educación
universitaria.
El 36% del profesorado tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente en el
ámbito de las Ciencias de la Salud en centros de educación universitaria.
El 39% del profesorado tiene entre 1 y 5 años de experiencia docente en el
ámbito de las Ciencias de la Salud en centros de educación universitaria. cs
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• Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación:
-Alrededor del 25% del personal docente tiene más de 10 años de actividad
investigadora en el ámbito la discapacidad
-E 40% del personal docente tiene entre 5 y 10 años de actividad investigadora
en el ámbito la discapacidad.
-El 25% del personal docente tiene entre 1 y 5 años de actividad investigadora
en el ámbito la discapacidad.
-El  6%  del  personal  docente  tiene  más  de  3  sexenios  de  investigación
reconocidos.
-El 4% del personal docente tiene 2 sexenios de investigación.


• Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora:
-Alrededor del 62% del personal docente tiene más de 10 años de actividad
profesional en el ámbito la discapacidad
-Alrededor del 9% del personal docente tiene entre 5 y 10 años de actividad
profesional en ámbito la discapacidad.
-Alrededor del 6% del personal docente tiene entre 1 y 5 años de actividad
profesional en el ámbito la discapacidad.


Así  mismo,  en  todos  aquellos  centros  con  los  que  la  Universidad  Católica  de


Valencia  “San  Vicente  Mártir”  tiene  firmados  convenios  de  colaboración  para  la


realización de prácticas formativas de alumnos, contamos con un tutor de prácticas


que supervisa y tutoriza al alumno, estando el coordinador del practicum de la UCV


en contacto continuo con dicho tutor.


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no
discriminación de personas con discapacidad


En  la  Universidad  Católica  de  Valencia  la  contratación  del  trabajador  está
referenciada al XII CONVENIO DE ÁMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS
DE EDUCACIÓN  UNIVERSITARIA E  INVESTIGACIÓN (código  nº  9900995
publicado en el BOE del 09/01/2007). Para cuanto no quede expresado en este
Convenio se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la legislación
general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y
formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de
mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.  Además,  en  el  proceso  de  contratación  el  Patronato  de  la
Universidad  aprueba  anualmente  la  propuesta  de  personal  docente  que  le
presenta el vicerrector de ordenación académica, con el informe favorable del
Consejo  de  Gobierno,  velando  por  el  cumplimiento  de  la  normativa
referenciada.


PERSONAL ACADÉMICO DOCENTE 


cs
v:


 7
42


35
08


62
87


19
02


22
01


99
29







CATEGORIA EXPERIENCIA
TIPO DE
VINCULACIÓN
CON LA
UNIVERSIDAD


ADECUACIÓN   A
LOS  ÁMBITOS  DE
CONOCIMIENTO  Y
EXPERIENCIA
INVESTIGADORA 


Doctora en
Psicología


15 años experiencia
docente universitaria


Contrato a tiempo
completo


Trabajadora  Social.
Antropóloga
2 años investigación 


Doctora en
psicología


10 años experiencia
docente universitaria Contrato a tiempo


completo


Terapeuta
ocupacional.
Antropóloga
 3 años investigación


Dr. en Medicina
25  años experiencia
docente universitaria


Externo Psiquiatra y músico
25años investigación


Dr. en Medicina  30 años experiencia
docente universitaria


Externo
Catedrático.
Licenciado en
psicología
30 a. investigación 


Dr en psicología 16 años experiencia
docente universitaria


Externo
Vicedecano  en
Psicología
10 a. investigación 


Dra. Psicología 7  años  de
experiencia  docente
universitaria


Externo Profesora  Superior
Pedagogía Musical 2
años investigación 


Dr. en Psicología 18  años  de
experiencia  docente
universitaria


Externo Licenciado  en
Historia y ciencias de
la Música


Licenciada en
Psicología


4  años experiencia
docente universitaria Externo Magister  en


Musicoterapia


Licenciado en
psicología


7  años  de
experiencia  docente
universitaria


Externo Licenciada  en
Musicoterapia  por  la
Universidad  de
Uruguay


Licenciada en
psicología


3  años  de
experiencia  docente
universitaria


Externo Cantante y profesora
de  voz  y  canto
terapéutico


Licenciada en
Psicología


23  años  de
experiencia  docente
universitaria


Externo Método  Nordoff-
Robbins  por  la
universidad  de  New
York.
Violinista


Licenciada en
Derecho


7  años  de
experiencia  docente
universitaria


Contrato a tiempo
parcial


Musicoterapeuta  por
Universidad  de
Buenos Aires
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Profesor Superior de
música


9  años  de
experiencia  docente
universitaria


Contrato a tiempo
completo


Master  en
musicoterapia


Doctora en
Psicología
acreditada


16  años  de
experiencia  docente
universitaria


Contratada a tiempo
completo


Especialista  en
familia y TDAH
 10  años
investigación 


Doctora en
psicología


11  años  de
experiencia  docente
universitaria


Contratada a tiempo
completo


Especialista  en
terapia familiar


Dr. en Medicina 13 años de
experiencia docente
universitaria


Contrato a tiempo
parcial


Especialista  en
Medicina familiar
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OTROS RECURSOS DISPONIBLES. 
 


 


 
Servicio de teleformación. Educación No Presencial 
  
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone desde hace cuatro 


años de un Servicio de tele-formación mediante el que se ofrece una oferta de 


estudios abierta y flexible, aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las 


tecnologías de la información y la comunicación. Este servicio está formado por 


profesores de la UCV, expertos en TIC y e-Learning, siendo uno de sus objetivos la 


formación técnica y pedagógica de los profesores de la titulación que necesiten uso de 


las herramientas de teleformación; así como de la asistencia técnica-pedagógica a lo 


largo de todo el proceso de formación del alumnado. 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone de diferentes 


recursos humanos que garantizan la calidad de la docencia, de la investigación y de la 


 
TIPO DE VINCULACIÓN CON LA 


UNIVERSIDAD 


 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN  
A LOS ÁMBITOS 


DE 
CONOCIMIENTO 


 
Responsable del Servicio de 
Teleformación (Educación no 
presencial de la UCV) 
Contrato a tiempo completo 


 
Forma parte del servicio desde 
2004, su experiencia está 
centrada en el campo de la 
educación virtual y las plataformas 
tecnológicas. 


 
Experta en 
teleformación 
 
 


 
Encargada del Servicio de 
Teleformación (Educación no 
presencial de la UCV) 
Contrato a tiempo completo 


 
Forma parte del servicio desde 
2004, su experiencia está 
centrada en el campo de la 
educación virtual y las plataformas 
tecnológicas. 


 
Experta en las TICs 


 
Responsable del Servicio de 
Orientación. 
Contrato a tiempo completo 


 
Forma parte del Servicio de 
Orientación Pedagógica desde 
2003. 


 
Psicología clínica y 
educativa 


 
Coordinadora de la Oficina de 
Atención al alumnado. (PAS 
contratado a tiempo completo). 


 
Licenciada en publicidad, lleva 
desempeñando este trabajo desde 
2003. 


 
Experta en recursos 
humanos. 


 
Responsable de la atención al 
alumno. 
Contrato a tiempo completo. 
 


 
Licenciado en Pedagogía. 
Experiencia profesional en la 
orientación académica de 
alumnos. 


 
Teoría de la 
Educación. 
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formación del estudiante como son el Programa de Acción Tutorial y el Servicio de 


Orientación.    


Por lo que respecta a los profesores tutores a partir del curso académico 2005-06 se 


implantó en la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” el Programa de 


Acción Tutorial, siendo su finalidad facilitar la integración social del alumno en la 


universidad. 


 


El profesor tutor interviene sobre dos áreas: alumno y profesores. En relación con el 


alumno, el profesor tutor tiene un papel informativo y formativo, esto es, actúa como 


vía de comunicación entre el alumno y los demás agentes de la universidad y colabora 


con el alumno para evitar el fracaso académico y mejorar su rendimiento. El tutor 


también tiene la función de informar a los profesores sobre el perfil del grupo, 


debiendo el equipo docente informar al tutor en caso de incidencias significativas en el 


aula. En relación con el perfil del profesor, éste es un profesor que imparte docencia 


en el primer curso de la titulación de forma que tenga contacto con el grupo durante el 


primer y segundo semestre.   


El Servicio de Orientación está formado por un amplio gabinete de psicólogos y 


psicopedagogos que, a través de la atención individual, talleres y seminarios, 


intervienen y orientan al estudiante durante su itinerario académico. La valoración y 


adecuación de los métodos de estudio personal, el desarrollo de estrategias de 


aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual, junto con el apoyo emocional, la oferta de 


propuestas para el autoconocimiento y desarrollo personal, el entrenamiento en 


habilidades de autocontrol y la detección de procesos psicológicos clínicos conforman 


las áreas de trabajo del Servicio de Orientación.  


La Oficina de Atención al alumnado ofrece a los alumnos escucha y seguimiento de 


los diferentes temas que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general, 


durante su estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de 


Valencia "San Vicente Mártir". En este sentido, recoge datos sobre la problemática 


general y particular de los alumnos para proveer de 


 


estadísticas e información necesaria a los distintos responsables académicos o de 


servicios generales, y atiende a los alumnos para al encauzamiento de cualquier tipo 


de problemas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


7.1.1. Características de la sede donde se impartiría el Master Universitario en Musicoterapia 


La Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 
Mártir” se ubica en los locales de la sede San Juan Bautista que la Universidad tiene en la zona centro 
de Valencia. Su localización es de fácil acceso y está muy bien comunicada por medio de transporte 
público (autobús municipal y metro) así como con poblaciones de fuera de la capital, ya que se 
encuentra muy próxima la estación de autobuses y tren de Valencia. 
Así pues, la sede de San Juan Bautista se encuentra situada en la calle Guillén de Castro nº 175 de 
Valencia. En un edificio antiguo restaurado, perteneciente al patrimonio histórico de la ciudad, junto al 
Jardín del Turia. En su restauración se tuvo en cuenta la adecuación de las instalaciones a la función 
docente universitaria, así como los criterios de accesibilidad para personas con discapacidad. De 
modo que se cuenta en el edificio con modernas instalaciones tanto para la docencia como para 
actividades complementarias. 
El edificio consta de dos plantas, y está estructurado en torno a dos patios. La distribución de aulas, 
servicios y despachos se organiza de modo circular y abierto al patio. Las aulas para docencia están 
dotadas con recursos materiales para desarrollar la docencia empleando la tecnología de la 
información y comunicación. Además de las pizarras tradicionales, tienen  pantallas de proyección y 
cañones conectados a un ordenador con acceso a internet para la exposición de textos, gráficos, 
videos, etc. Entre las instalaciones se cuenta igualmente con despachos, salas de trabajo, servicios 
administrativos, sala de informática, gabinete médico, biblioteca, reprografía, cafetería, y parking. 
  
a) Adecuación de las instalaciones y servicios al Master Universitario en Musicoterapia 
En la siguiente tabla se detallan todas las instalaciones que alberga la sede, así como su distribución 
por plantas: 
   


PLANTA DENOMINACIÓN CAPACIDAD 


BAJA CONSERJERÍA   


BAJA PARKING   


BAJA PISTA DE TENIS   


BAJA 2 PISTAS DE PADEL   


BAJA 2 PATIOS-JARDÍN   


BAJA REPROGRAFÍA   


BAJA 
DPCHO. BIBLIOTECA Y SALA DE 
LECTURA 


20 


BAJA ASEO HOMBRES Y MUJERES   


BAJA CAFETERÍA   


BAJA ESCALERA 1   


BAJA ESCALERA 2   


BAJA ASCENSOR   


BAJA DESPACHOS   


BAJA SALA INFORMÁTICA 1 30 


BAJA SALA INFORMÁTICA 2 40 


BAJA SALA INFORMÁTICA 3 40 


BAJA SECRETARÍA CENTRO   


BAJA OFICINA DE ATENCIÓN A  
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


BAJA OFICINA DE ACCIÓN SOCIAL   


BAJA GABINETE MÉDICO   


BAJA LABORATORIO NEUROCIENCIAS 45 


BAJA 
CENTRO DE REFERENCIA 
AUTONÓMICO EN DISCAPACIDAD


30 


BAJA AULA 3001 49 


BAJA AULA 3005 56 


BAJA AULA 3006 42 


BAJA AULA 3007 42 


BAJA AULA 3008 65 


BAJA CAPILLA   


PRIMERA DESPACHO DECANATO 2 


PRIMERA DESPACHO DECANATO 2 


PRIMERA DESPACHO PROFESORADO 30 


PRIMERA LABORATORIO COGNITIVA 30 


PRIMERA SEMINARIO 1 15 


PRIMERA SEMINARIO 2 15 


PRIMERA AULA GESSELL 15 


PRIMERA AULA DE PSICOMOTRICIDAD 3102 60  


PRIMERA ASEOS HOMBRES Y MUJERES   


PRIMERA 
SERVICIO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES 


  


PRIMERA DESPACHO PROFESORADO   


PRIMERA DESPACHOS   


PRIMERA SERVICIO DE ORIENTACIÓN   


PRIMERA AULA 3101 76 


PRIMERA AULA 3103 72 


PRIMERA AULA 3104 66 


PRIMERA AULA 3105 60 


PRIMERA AULA 3106 66 


PRIMERA AULA 3107 60 


PRIMERA AULA 3109 15 


 
Como parte de las instalaciones cuenta con un Centro de Referencia Autonómico en Discapacidad 


y una Unidad de Sistemas Alternativos de Comunicación (Centro de Terapia Ocupacional) 


perteneciente a la Facultad de Psicología. Los planos de estas dependencias se incluyen también en 


el PDF Apartado 2 anexo al presente documento 


b) Observación de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
 
El edificio donde tiene su sede la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud de la Universidad 


Católica de Valencia "San Vicente Mártir", cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y 


diseño para todos previstas en la legislación vigente. 
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Entre los principios generales que inspira el diseño de nuestra titulación está tener en cuenta que 


cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto y promoción de los Derechos 


Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo 


dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 


debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos 


derechos y principios. 


En este sentido podemos destacar que entre las infraestructuras de nuestra facultad contamos con: 


- Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores,  y 


dependencias de paso, cumplen con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad 


reducida. 


- En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los 


desniveles. 


- En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla 


de ruedas (ancho de puerta, asas, etc.). 


- Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas 


dimensiones, disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas 


de información y comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo 


de discapacidad. 


- Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información 


y comunicación permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


- La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e 


independiente por parte de las personas con discapacidad, especialmente la 


discapacidad visual. 


- Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios 


que permiten el acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


- El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que   


posibilitan la detección y   transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, 


de forma que se facilite su percepción por personas con diferentes discapacidades, así 


como la evacuación segura de  dichas personas. 


 


  


La accesibilidad global es la cualidad que tienen o se confiere a los entornos en los que se puede 


disfrutar de bienes o servicios, según el contexto dado, con el fin de hacerlos adecuados a las 


capacidades, necesidades y expectativas de todos sus potenciales usuarios, independientemente de 


su edad, sexo, origen cultural o grado de capacidad. Y ello de tal modo que éstos puedan realizar, sin 


dificultad ni sobreesfuerzos, todas las acciones de deambulación, aprehensión, localización y 


comunicación que están ligadas a los procesos que se espera realice o en relación con dichos 


entornos, especialmente las que se deriven de situaciones de emergencia. (Norma UNE 170001). 
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Asimismo, la Facultad cuenta con ayudas y equipos especiales para los alumnos con discapacidad, 


como es la Unidad de Sistemas Alternativos y Aumentativos de Comunicación (SAC) y el 


equipamiento del piso adaptado, anteriormente citados. 


 


7.1.2.  Adecuación de los espacios a la titulación de Master Universitario en Musicoterapia 


 A continuación se expone una previsión de las aulas docentes que se asignaría al master 


universitario en musicoterapia  teniendo en cuenta un tamaño máximo de 60 alumnos por grupo. Por 


otro lado también se asignan otros espacios académicos, para la realización de la labor docente tanto 


teórica como práctica. La distribución queda distribuida del siguiente modo: 


 


a. Ajustes de aulas y alumnado: sesiones presenciales teóricas 


   


El master en musicoterapia se realiza en el aula 3107 junto al Aula de psicomotricidad que sirve de 


espacio para las sesiones prácticas  
 


Las características del mobiliario de todas las aulas permiten trabajar en pequeños grupos y desarrollar 


una metodología más activa y participativa. Cuenta también con una tecnología adecuada para la 


proyección del material docente en soporte multimedia (ordenador, cañón de proyección, pantalla 


proyección, mesa profesor adatada para el trabajo docente, visualización de pantalla, DVD, sistema de 


megafonía/audio, etc.) 


 


 


7.1.2. Equipamientos y servicios especialmente relevantes para la formación en Master 
Universitario en Musicoterapia 


 


La Facultad de Psicología y Ciencia de la Salud cuenta también con infraestructuras relevantes para la 


realización de prácticas y tutorías supervisadas, con los siguientes espacios de servicios o centros 


Clínica Universitaria San Vicente Mártir: creada por la propia Universidad, y adscrita a la Facultad 
de Psicología y Ciencias de la Salud, consta de  tres secciones: 


-     Psicología: especializada en la prevención y el tratamiento psicológico de diversos trastornos 


mentales y problemas de salud. Cuenta con los mejores y más avanzados medios técnicos y 


con un equipo de psicólogos de amplia formación y gran experiencia. Trabaja en colaboración 


con los profesores de la Universidad y con profesionales de reconocido prestigio en los 


ámbitos de la Psicología Clínica y de la Salud. 


-    Logopedia: planifica y desarrolla servicios de evaluación, prevención, diagnóstico y 


rehabilitación del lenguaje, el habla y la voz. Estos servicios van dirigidos a alumnos de 


centros escolares, especialmente de primaria, así como a personas adultas y mayores que 


presentan dificultades en este campo. La Logopedia se dirige también a profesionales que 


necesitan incrementar su eficacia en la comunicación oral. 


-    Terapia ocupacional y Musicoterapia: pretende conseguir el mayor grado posible de 


autonomía e integración de la persona, mediante el uso de distintas técnicas que potencian 


habilidades disminuidas o perdidas. Desde la clínica los terapeutas ocupacionales y 


musicoterapeutas  valoran tales habilidades y planifican sesiones de entrenamiento y 
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rehabilitación con el objetivo de mejorar el desempeño funcional en la vida diaria. La clínica 


cuenta también con un piso adaptado como recurso pedagógico y asistencial. 


Dicha clínica, creada en el 2004, cuenta con avanzados medios técnicos y con un equipo 


multidisciplinar de amplia formación y gran experiencia; trabaja en colaboración con los profesores de 


la universidad y con profesionales de reconocido prestigio en los ámbitos de la psicología clínica y de 


la salud, así como también en las áreas de la Terapia Ocupacional, la Fisioterapia ,Logopedia y 


Musicoterapia. 


Ocupan una superficie aproximada de unos 150 m2 repartidos de la siguiente manera en los que se 


distribuyen dos salas de espera, una secretaría donde se recibe a los pacientes y se gestionan sus 


citas, 3 consultas atendidas por especialistas, un aula Gessell compuesta por una sala de 


observación y una sala de consulta, en la primera de las cuales se instala un sistema de grabación 


para el análisis y estudio de los casos tratados en la sala de observación y, por último, un espacio 


destinado al archivo y custodia de los historiales clínicos. Además, se contemplan los espacios 


comunes para las instalaciones de climatización, aseos o pasillos de circulación. 


Además,  se ha implantado una Unidad de Trastornos de la Memoria integrada por un equipo 


multidisciplinar para valorar situaciones y problemas específicos que requieren diagnóstico precoz y 


tratamiento especializado, así como una Unidad de Autismo, tanto para evaluación y diagnóstico como para 


tratamiento en coordinación con otras áreas de las Clínicas 


 


El Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana de la UCV. Inaugurado en  Octubre de 2009 


supone un recurso docente y de prácticas para nuestros estudiantes.  El centro infantil da respuesta a 


una necesidad social y terapéutica demandada por muchos padres con hijos con discapacidad física, 


intelectual y/o sensorial. En la actualidad, las familias no tienen un centro que integre distintos 


programas de atención terapéutica en las actividades educativas de los primeros años del desarrollo: 


atención psicológica, fisioterapia, logopedia y atención temprana. 


El objetivo general de este centro es el de promover un espacio de investigación, transferencia del 


conocimiento e innovación social, educativa y terapéutica desde el contexto inmediato de la 


intervención en niños de 0 a 6 años con necesidades educativas especiales y de desarrollo. 


El proyecto integra en un mismo espacio curricular el primer ciclo de Educación Infantil, de 0 a 3 años, 


y la Educación Especial, utilizando complementariamente los recursos psicológicos y pedagógicos 


propios de la atención temprana hasta los 6 años. 


Estos dos objetivos se dirigen hacia la rehabilitación integral de los niños,  mediante un proceso de 


integración familiar, escolar, comunitario y social, a través de programas terapéuticos, psicosociales, 


educacionales y de desarrollo evolutivo, haciendo realidad la multidisciplinariedad de profesionales y 


técnicos especialistas en la materia. 


 


El Centro de Referencia Autonómico en Discapacidad CAPACITAS  en el que se encuentra un 


Piso Adaptado, Unidad de Nuevas Tecnologías y Accesibilidad y un Servicio de Promoción de la 


Autonomía Personal. 


A dichos espacios de la Facultad, los alumnos acuden regularmente en grupos de 8-12 personas para 


realizar prácticas y tutorías supervisadas por el personal clínico y docente de la Facultad de 
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Psicología y Ciencias de la Salud, siendo todos ellos especialistas en las áreas de conocimiento 


mencionadas. 


El conjunto de infraestructuras que acabamos de mencionar pretenden dar respuesta a las necesidades 


de espacios adecuados para la formación teórica, las actividades prácticas y la tutorización regular 


imprescindible en la docencia universitaria de calidad. 


 


 


. Para llevar a cabo programas de Promoción de la Autonomía personal  se ha diseñado un espacio 


de 120 m para personas con discapacidad física, intelectual y/o sensorial, está formado por una 


habitación, una cocina y 2 cuartos de baño, que intenta simular todas las adaptaciones que puede 


tener una vivienda para personas con diferentes tipos de discapacidad, así como las ayudas técnicas 


que existen en el mercado para alimentación, cocina, vestido e higiene y aseo personal (ver plano en 


el PDF Apartado 2 anexo al presente documento.). 


También se muestra cómo usar correctamente las grúas, realizar transferencias y las distintas ayudas 


técnicas que existen para la vida diaria  y para la marcha (silla eléctrica de elevación vertical, sillas de 


ruedas autopropulsables,  y todo tipo de caminadores, andadores, muletas y bastones además de  


una grúa de traslado para pacientes encamados). 


En este espacio, se tienen en cuenta todas las medidas antropométricas para la movilidad y 


accesibilidad de las sillas de ruedas, como elementos útiles para deficientes visuales (tipo de 


iluminación o contrastes de colores), o para personas sordas (señales luminosas de llamadas o 


teléfono fax). 


También se ha intentado contar con elementos de utilidad para las personas mayores, como puede 


ser un alza de inodoro, la instalación de una ducha con silla para baño o poder conocer el servicio de 


tele asistencia. 


Principales elementos adaptados y ayudas técnicas: 
 


-Habitación: cama de asistencia médica con colchón anti escaras de sistema de aire alternante y 


una escalerilla  para incorporarse, mesilla de noche con  mesa de cama incorporada, armario 


ropero con baldas y perchero regulable, sillón sistema relax con reclinación eléctrica e 


incorporación para facilitar la bipedestación y las transferencias, abrocha botones, sube medias, 


palo para vestir, ropa marcada en braille, lava cabezas de cama, etc. 


 -Cocina: los electrodomésticos están marcados en relieve para personas ciegas o deficientes 


visuales y hay todo tipo de cubiertos adaptados, que permiten a la persona con movilidad 


reducida en las manos poder alimentarse de manera independiente, platos 


multicompartimentales, tabla de alimentos, vasos ergonómicos, manteles antideslizantes, abre 


tarros, aros antideslizantes… 


 -Cuartos de baño: bañera con tabla para el baño, ducha con silla de baño, lavabo regulable en 


altura, espejo reclinable, seca manos óptico, cepillo, peine y esponja de mango largo, cepillo de 


dientes engrosado, alza de inodoro… 
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Laboratorios: Laboratorio de Realidad Virtual y Aprendizaje 


Sala de Control de Estímulos 
Equipo de Realidad Virtual 


Laboratorio de Cognitiva-Neurofisiología 
Equipo de Potenciales Evocados 
Equipo de electroencefalografía 
Cámara de Faraday 
Osciloscopio 
Equipo de biofeedback 
Cabina audiológica 


Laboratorio de Psicobiología 
Aparatos de esterotaxia y cirugía cerebral 
Instrumentación de histología, microtomo de congelación 
Sistema de cromatografía líquida alta precisión para detección de catecolaminas en tejido cerebral 
Instrumentación diversa en un laboratorio de conducta animal. Sala instrumental. Sala de disección. 
Estabulario 


 


Sala de Psicomotricidad: Espacio de unos 120 m con parquet para realizar actividades de 


Psicomotricidad, musicoterapia, expresión corporal, relajación y dinámica de grupos. 


Unidad de Sistemas Alternativos y Aumentativos de Comunicación (SAC) 


Esta unidad se crea para formar a los alumnos en el uso de ayudas para la comunicación y trabajar 


evaluando que sistema de comunicación es el más adecuado para la persona, entrenándole en el uso 


del mismo y adaptándolo a las necesidades individuales del paciente. Dentro de estos sistemas de 


comunicación nos encontramos mucha variabilidad, desde muy sencillos hasta aquellos que 


necesitan la participación del un ordenador para poder comunicarse. La unidad cuenta con 


ordenadores adaptados a distintas capacidades (visuales, motoras, cognitivas, etc.) y con programas 


adecuados para trabajar de manera terapéutica 


 


Aula con cámara Gesell 


Aulas preparadas con cámaras de video para grabar sesiones clínicas. Se utiliza como soporte 


pedagógico para el desarrollo de casos en las sesiones de intervención clínica. 


 


Centro de Formación e Investigación sobre Drogas y otras Conductas Adictivas (ENFOCA) 


Co-dirigido por el decano de la Facultad de Psicología y CC. de la Salud y el Director Técnico del 


Centre de Solidaritat Proyecto Hombre de Valencia. Desde el curso 2006-2007 imparte un Máster 


Oficial de Educación y Rehabilitación de Conductas Adictivas, entre otras acciones formativas. 


A continuación, pasamos a realizar una explicación detallada y mucho más pormenorizada de los 


servicios generales que referíamos en el punto 5, dado que los consideramos un soporte relevante a 


la actividad formativa teórico-práctica que reciben nuestros alumnos. 
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7.1.3. Equipamientos e instalaciones tecnológicas 


El edificio de la Facultad de Psicología  de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”  


dispone de: 


Un aula docente con capacidad y conexión a red para 26 ordenadores PC (INF 1) 


Un aula docente con capacidad y conexión a red para 35 ordenadores PC (INF 2)12 ordenadores 


portátiles que se prestan en la biblioteca mediante la presentación del carnet de la universidad y por 


un tiempo máximo de 4 horas para que pueda haber una rotación de los mismos. 


 A este respecto hay que señalar que el edificio que acoge a la facultad dispone de tres zonas 


diferenciadas donde existe una instalación de tecnología WI-FI para internet inalámbrico donde los 


alumnos pueden utilizar el servicio: la biblioteca, el aula de estudio y la zona del patio-jardín. 


Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red perfectamente 


identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes equipos instalados (ordenadores, impresoras 


en red, máquinas de reprografía, etc.). Las aulas docentes están dotadas, además de las pizarras 


tradicionales, de pantallas de proyección y cañones conectados a un ordenador para la exposición de 


textos, gráficos, etc. 


Por último, citar que dentro de las telecomunicaciones, el edificio tiene instalada una central telefónica 


digital mediante la cual tenemos cubiertas las necesidades de comunicación tanto al exterior como 


entre los diferentes centros o campus. 


Biblioteca 


Permite la consulta de los materiales básicos para el estudio y la investigación. Actualmente, posee 


un fondo bibliográfico de más de 60.000 volúmenes, la mayoría de   los cuales se encuentran en la 


Sede de San Carlos Borromeo (sede del rectorado) y el resto distribuido entre las sedes de Santa 


Úrsula, San Juan y San Vicente (sede de la facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas), San Juan 


Bautista, Casa de la Salud, Godella, Alzira y Carcaixent. 


Cuenta también con 235 suscripciones vivas a publicaciones periódicas, 1.237 Dvds y 451 Vhs, de 


interés científico y pedagógico. El catálogo está informatizado y puede ser consultado a través de la 


página web de la Universidad (http://www.ucv.es). 


Plataforma virtual: servicio y recursos materiales 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual desde hace cuatro años mediante el que se ofrece una 


oferta de estudios abierta y flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las 


tecnologías de la información y la comunicación. Los medios e infraestructura con la que se cuenta es 


la siguiente: 


 Organización del servicio (funciones): 


- Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los alumnos 


como para los profesores. 


- Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


- Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


- Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el personal de 


la UCV en TIC, idiomas… 


- Acceso a la biblioteca virtual de la UCV así como a otros fondos documentales online. 
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- Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los días 


de la semana. 


- Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 


- Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, 


instalación de nuevos módulos, programación de módulos    propios demandados por los 


profesores… 


- Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, configuración 


y gestión de la seguridad del mismo, adopción y puesta en práctica de las medidas de seguridad 


necesarias para la protección del servidor 


 


  Infraestructuras y equipamiento: 


- Servidor propio dedicado a la plataforma digital e integrado dentro de la estructura de red 


organizativa de la UCV (no depende de ninguna empresa externa). 


- Despacho para la atención personalizada de alumnos/profesores. 


 


 Previsiones futuras: 


En función del crecimiento de uso de este servicio, se prevé la compra de otro servidor que 


actúe de balanceador de carga. Así como de otro servidor dedicado exclusivamente a las copias de 


seguridad. 


   


7.1.5. Servicios dirigidos al alumnado 


      Orientación: Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. Se propone orientar 


de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través de talleres o 


seminarios. Ofrece Atención personal: apoyo emocional, detección de procesos psicológicos clínicos, 


orientación para la intervención terapéutica, valoración y adecuación de métodos de estudio personal, 


entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas para el autoconocimiento y el desarrollo 


personal. 


      Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes temas que les 


afectan o interesan, ya sea de forma particular o general. Ayuda a los alumnos al encauzamiento de 


cualquier tipo de problema que afecte su estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la 


Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". Recoge datos sobre la problemática general y 


particular de los alumnos para proveer de estadísticas e información necesaria a los distintos 


responsables académicos o de servicios generales. Otorga atención personalizada -de forma más 


intensa- en donde los alumnos no sólo expresan sus inquietudes, sugerencias, opiniones, propuestas 


y comentarios, sino que encuentran a alguien que escucha sus problemas y les sugiere opciones para 


llegar a una solución. Promueve el encuentro y actividades de antiguos alumnos. 


         


Becas  y Ayudas al estudiante: La Universidad Católica de Valencia está al alcance económico de 


todos. Por eso, más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de algún tipo beca o ayuda al 


estudio. La Universidad ofrece un servicio de becas que asesora en las peticiones de becas oficiales. 


Los alumnos pueden acceder a las becas del Ministerio de Educación. Además, la Universidad 
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Católica dispone de un sistema de becas propio que permite a los alumnos solicitar diversos tipos de 


beca, que tras un proceso de baremación académica y económica posibilita su obtención. Igualmente, 


se ofrece la posibilidad de disfrutar becas de colaboración en diferentes servicios de la Universidad 


(biblioteca, prácticas, relaciones internacionales y tiempo libre). 


Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las titulaciones en 


cuyo plan de estudios se imparte la materia del Practicum. Se realiza un diseño común de modelo de 


prácticas que respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la comunicación 


entre la Universidad y las instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta comisión también 


trabaja intensamente en la organización de cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y 


clases de preparación del alumnado, búsqueda y selección de plazas, asignación de plazas y tutores, 


preparación y formación permanente de los tutores, preparación de documentos y evaluación del 


alumnado. 


Servicio de Inserción Laboral y gestión de la Bolsa de Trabajo: La Universidad Católica de 


Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición de sus antiguos alumnos este servicio para 


facilitarles el acceso al mercado laboral. En el caso de la bolsa de trabajo, está abierta a las ofertas 


que surjan desde los centros educativos; así este departamento actualiza la información y pone en 


contacto a los colegios y empresas con los titulados que han solicitado su incorporación. La bolsa de 


trabajo está totalmente informatizada, por lo que es posible actualizar el Curriculum vitae en cualquier 


momento a través de la página web. 


Oficina de Atención a Personas con Discapacidad: La Oficina de Atención a las Personas con 


Discapacidad es un servicio gratuito que ofrece la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 


Mártir” para fomentar la igualdad de oportunidades y la no-discriminación de los estudiantes con 


necesidades especiales derivadas de una condición de discapacidad. La Oficina realiza un 


diagnóstico individualizado de cada uno de los usuarios (sus necesidades, demandas, dificultades, su 


evolución, etc.) con la finalidad de ofrecer un servicio más personalizado y de mayor calidad; para ello 


se abre una ficha personal. A través de cuatro programas intentaremos garantizar la igualdad de 


condiciones y la integración en la Universidad en todos los aspectos que afecten a la vida académica. 


 


 7.1.6. Servicios generales de la universidad 


 Servicio de Actividades Físico Deportivas (SAF): 


 


       -        Área de actividades: El SAF ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI de las distintas sedes 


de la universidad  una serie de actividades deportivas  y recreativas: ligas y campeonatos intra e 


interuniversitario, funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. Asimismo el 


SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-marzo) y multiaventura (junio). 


       -        Área de formación específica: Esta sección está diseñada para ampliar la formación en 


materia de deportes. La oferta de cursos surge por la demanda de los propios estudiantes y se 


materializa en: Buceo Iniciación, Buceo Avanzado, Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), Vela 


ligera y Vela de crucero. Las escuelas deportivas se dedicarán a formar o seguir entrenando en estos 


deportes: Tenis y deportes de raqueta (niveles básico y perfeccionamiento), Rugby (con intención de 


competir en CADU en categorías tanto masculina como femenina). 


 Centro de Cálculo: 
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Se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las aplicaciones de carácter general y los recursos 


informáticos de las distintas Unidades y Departamentos de la Universidad Católica de Valencia, tanto 


en lo que se refiere a software (aplicativos específicos económicos, académicos, de personal, 


investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware (equipos ofimáticos, servidores 


Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). También se encarga de la estructura y 


servicios de Red (correo electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, etc). 


  


 Gabinete médico: 


La Universidad Católica de Valencia dispone de un gabinete médico que atiende las diversas 


circunstancias que puedan suceder en el campus. También ofrece información básica sanitaria a la 


comunidad universitaria y colabora en las diferentes actividades en las que se requiere la presencia 


de un profesional médico, como son las pruebas de educación física o la colaboración con el Servicio 


de Transfusión de la Generalitat Valencia cuando desplaza su unidad móvil para la extracción de 


sangre. Cuenta con los siguientes servicios: medicina general, enfermería, primeros auxilios, 


fisioterapia y rehabilitación. 


 Plan de pastoral Universitaria: 


La finalidad principal de la Pastoral Universitaria, a la luz del Magisterio de la Iglesia, es la formación 


de los miembros de la comunidad universitaria potenciando, impulsando y promoviendo todas 


aquellas acciones que permitan el desarrollo integral de la persona, basada en una cosmovisión y 


antropología cristiana. 


 Oficina de Acción Social (OAS): 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, a través del Vicerrectorado de 


Extensión Universitaria y Cultural, ha creado la Oficina de Acción Social, destinada a todos aquellos 


alumnos, profesores y personal de administración y servicios de la UCV interesados en participar, 


colaborar o aportar ideas y sugerencias en actividades de voluntariado y cooperación. Actualmente, 


desde la OAS, se han puesto en marcha tres programas permanentes de voluntariado a nivel local: 


“Programa de acompañamiento a Mayores y Enfermos”, “Programa de atención a Niños Huérfanos” y 


“Programa de Formación de Inmigrantes Adultos”. 


A ellos se han unido, como actividades puntuales, un “Café Solidario” con los inmigrantes del río; 


campañas de recogida de juguetes, alimentos, libros y otros recursos para diversos colectivos en 


situación de necesidad; así como el inicio de un ciclo gratuito de cine de acción social para nuestros 


estudiantes. 


 Secretaría: 


La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar  los 


expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las convalidaciones y 


adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos de becas y los 


certificados de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la posibilidad de 


realizar numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


 Administración: 


El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la Universidad. 


Entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión de personal. 
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 Reprografía: 


El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria la 


posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y 


departamentos y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 


 


7.1.7. Servicios del vicerrectorado de investigación de la UCV 


 Oficina de transferencia de los resultados de investigación (OTRI): 


Es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la universidad y estimular la 


presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y comunitarios. 


Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa. 


Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la Universidad y la 


transferencia de conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. 


Como primera medida, se promoverá su integración en la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría 


General del Plan Nacional de I+D. Sus principales funciones son: 


  


- Promover la participación de equipos de investigación de la UCV en las convocatorias de I+D, 


asesorando sobre los requisitos necesarios para su presentación, tanto al personal docente-


investigador como al alumnado que se plantea acceder a ayudas de iniciación a la investigación. 


- Recopilar los resultados generados por los Grupos de Investigación de la Universidad 


Católica de Valencia y difundirlos entre las empresas. 


- Colaborar y participar en la negociación de los contratos y convenios de investigación, 


asistencia técnica, asesoría, etc. establecidos entre los Grupos de Investigación y las empresas. 


- Promover la firma de convenios de investigación de la UCV con otras entidades. 


- Gestionar los contratos de investigación con el apoyo de los servicios económicos de la 


Universidad. 


- Canalizar la oferta de investigación de la Universidad hacia las empresas, para facilitar la 


colaboración entre ambas. 


- Colaborar en el intercambio de personal investigador entre las empresas y la Universidad. 


- Suministrar información sobre los programas de I+D de la Comunidad Valenciana, del Estado 


y de la Comunidad Europea, así como otras subvenciones de fundaciones y empresas. 


- Valorar, proteger y transferir la propiedad industrial de la Universidad. 


- Coordinar la investigación con los Departamentos e Institutos de Investigación. 


- Establecer con el Vicerrectorado de Extensión Cultural los cauces necesarios para garantizar 


la idoneidad de la investigación desde el punto de vista de la identidad de la UCV. 


- Establecer relaciones con las OTRIS de otras universidades. 


 


 Calidad e innovación (OCE): 


El servicio de Calidad se encarga de impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos de 


implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en nuestra universidad. Sus principales 


funciones son: 
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- Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de        


convergencia en el Espacio Europeo. 


- Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y 


emisión de informes sobre sus conclusiones. 


- Generación de información y documentación. 


- Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 


- Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de 


innovación educativa. 


- Soporte técnico y seguimiento de los programas piloto. 


- Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de 


opinión, etc., en torno a las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de 


Universidad. 


 


 Programas internacionales: 


Este tipo de actividades, basadas en el encuentro entre docentes y estudiantes de diversas 


nacionalidades y ámbitos geográficos, fundamentalmente de la Unión Europea, tiene además otros 


objetivos específicos entre los que cabría destacar los siguientes: 


- Fomentar el conocimiento de otras realidades culturales con la intención 


de fortalecer valores tales como la apertura, el respeto y la tolerancia. 


- Promover una cooperación amplia e intensa entre los centros de 


enseñanza a través del intercambio de información y experiencias, para que la 


diversidad y las particularidades de los diferentes sistemas educativos se conviertan en 


una fuente de enriquecimiento y estímulo recíproco, haciendo que fructifiquen sus 


posibilidades intelectuales y pedagógicas. 


- Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con la intención de 


fomentar la dimensión internacional de la enseñanza y los estudios. 


- En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece a sus 


estudiantes y profesores la posibilidad de participar en varios programas de movilidad: 


Sócrates-Erasmus: Movilidad de estudiantes / Sócrates-Erasmus: Visitas docentes / 


Sócrates-Erasmus: Programas Intensivos / SICUE-Séneca / Comenius. 


- Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con objeto 


de facilitar el desarrollo en un espacio internacional abierto a la cooperación en materia 


educacional y laboral. 


  


 Postgrado y doctorado: 


Este servicio persigue la formación de docentes e investigadores con estándares de excelencia 


académica y una formación epistemológica que supere el conocimiento fragmentado de los modelos 


predominantes de formación, e intente la búsqueda de nuevos paradigmas para enriquecer los 


marcos teóricos disponibles. Sus principales funciones son: 
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 Promover la oferta por parte del profesorado de la Universidad Católica de Valencia de cursos 


de postgrado en cualquiera de sus modalidades: Títulos Propios (Máster y Diplomas de Postgrado) y 


Títulos Oficiales (Máster y Doctorado) 


 Aprobar y hacer públicos los Cursos de Postgrado y Doctorado, y comunicarlos al Consejo de 


Universidades (en el caso de titulaciones oficiales) y a las demás universidades. 


 Favorecer la divulgación de éstos tanto a estudiantes de la Universidad Católica de Valencia 


como a estudiantes de otras universidades. 


 Incentivar la colaboración interdepartamental e interuniversitaria para la creación de cursos 


conjuntos que aporten una mayor riqueza de conocimiento. 


 Asesorar al alumnado acerca de la proyección profesional de la realización de los Cursos de 


Postgrado y Doctorado. 


 Asesorar al profesorado acerca de cada una de las modalidades de Cursos de Postgrado y 


Doctorado existentes en la normativa vigente. 


 Planificar los distintos Cursos de Postgrado y Doctorado en términos de tiempo y espacio 


 Asignar créditos a cada curso y seminario de los programas a propuesta de los 


departamentos. 


 Establecer el número mínimo y máximo de estudiantes para cada curso o seminario, a 


propuesta de los departamentos. 


 Autorizar la admisión de aspirantes cuando no haya relación entre el currículum de la persona 


solicitante y el programa que solicita, a propuesta de los departamentos. Autorizar la admisión de 


estudiantes de doctorado procedentes de otras universidades. 


 Admitir a trámite las tesis y designar el tribunal encargado de juzgarlas, entre los miembros 


propuestos por el departamento y autorizar la defensa pública de la tesis 


 Cualquier otra que le asigne la normativa legal vigente. 


Centro de lenguas de la UCV: 


Las principales funciones del servicio de enseñanza de idiomas son: 


- Organizar los programas de las asignaturas de lenguas para que tengan una coherencia en 


su contenido y sigan un proceso lógico. Poseen gran importancia las asignaturas de libre 


configuración ya que al ser ofertadas a todos los centros han de ser novedosas y adecuadas a todas 


las titulaciones de la universidad. 


- Evaluar el reparto de los créditos entre el profesorado de lenguas para que haya un equilibrio 


pero a la vez una flexibilidad en su docencia. 


- Proponer, organizar y hacer el seguimiento de los cursos de formación para el profesorado, 


personal administrativo y alumnos mientras estos últimos no dispongan de esa oferta de lenguas en 


sus centros, con el fin de no duplicar esfuerzos. Realizar cursos específicos para profesores que 


desean impartir su docencia en inglés para adaptarse al Marco Europeo. 


- Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en su 


elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


- Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a 


estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. 
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- Ser examinadores oficiales de títulos de lenguas con el fin de que los alumnos puedan 


examinarse y mejorar su currículum. 


- Promover el intercambio virtual de nuestros alumnos con otras universidades extranjeras para 


que practiquen lenguas de forma más cómoda y adaptada a su entorno. 


- Revisar el funcionamiento del Laboratorio de Lenguas o aula multimedia para que los 


alumnos puedan aprender idiomas de forma individual y tutorizada. 


- Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros de 


la universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras titulaciones y 


que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas adaptados a las necesidades de los 


mercados laborales. 


 


- Institutos Universitarios: 


El Vicerrectorado de Investigación canaliza los programas de investigación de los centros de la 


Universidad a través de los institutos universitarios. 


- Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer 


Luján es un Centro propio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, 


que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades 


de investigación socioeducativa y sociocultural, siguiendo las líneas del humanismo 


cristiano establecido por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


- Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 


Su objetivo es aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo 


equipamientos y formación para la investigación. Con ello se pretende llevar a cabo 


un servicio sin ánimo de lucro tanto a las instituciones privadas como a las públicas, 


promoviendo un conocimiento de la realidad social que les permita desarrollar con 


mayor competencia la acción social y las políticas sociales. 


- Instituto de Ciencias de la Vida 


El Instituto Universitario de Ciencias de la Vida es un Centro propio de la Universidad 


Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, 


promoción, realización y difusión de actividades de investigación en las diferentes 


disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la vida humana y al 


medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo cristiano y de la ecología 


personalista establecidas por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


- Instituto Universitario de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las 


diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, 


promover la práctica de la actividad físico-deportiva como hábito saludable y 
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asesorar a deportistas para un mejor y mayor rendimiento deportivo. Se está 


investigando en 7 líneas. 


- Instituto Universitario de Medio Ambiente y Ciencias Marinas 


Su objetivo principal es estudiar diversos aspectos del medio ambiente y en especial 


todo aquello relacionado con los ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto 


es abordar los problemas del medio ambiente desde la perspectiva del desarrollo 


sostenible haciendo posible un uso racional del entorno. Las 12 líneas de 


investigación de este Instituto abordan el estudio interdisciplinar de todos los 


procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos que se desarrollan en los 


complejos ecosistemas acuáticos. 


- Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud "Ana Balaguer" 


El Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud es un Centro 


propio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por 


objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes 


disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la Psicología como de las Ciencias de la 


Salud.  


- Instituto Universitario de Investigación “Doctor Viña Giner” 


El Instituto Universitario de Investigación “Doctor Viña Giner” es un Centro propio de 


la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la 


planificación, promoción, realización y difusión de actividades de investigación en las 


diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la Biomedicina. 


- Instituto Universitario Valenciano de Etnología 


El Instituto Universitario Valenciano de Etnología es un Centro propio de la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, 


realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas 


vinculadas al ámbito de la Etnología. 


- Instituto Universitario de Investigación Jovellanos para estudios avanzados sobre 


innovación, política y economía 


El Instituto Universitario de investigación Jovellanos para estudios avanzados sobre 


innovación política y economía, es un centro propio de la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir”, que tiene por objeto la planificación, promoción, 


realización y difusión de actividades de investigación en las diferentes disciplinas 


vinculadas al ámbito de la política y la economía. El I.U. Jovellanos se propone 


difundir los resultados de estas investigaciones tanto a través de publicaciones 


científicas como de cursos, seminarios y ponencias. 


cs
v:


 7
01


23
56


34
40


55
58


30
25


16
94







 


 


- Instituto Universitario de Investigación y Atención Integral al Menor “ Colegio Imperial de 


niños Huérfanos San Vicente Ferrer” 


El Instituto Universitario de Investigación y Atención Integral al menor “ COLEGIO imperial de niños 


Huérfanos San Vicente Ferrer” constituye un centro de investigación y docencia del más alto nivel 


científico y técnico que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de 


actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnológica en las áreas de atención educativa, 


aprendizaje escolar, psicológica, sociocomunitaria, de acción social y de ocio y tiempo libre. 


-Instituto Universitario de Investigación en Derechos Humanos "Benedicto XVI" 


El Instituto Universitario de Investigación en Derechos Humanos Benedicto XVI es 


un Centro propio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que 


tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de 


investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la 


dignidad humana y de los derechos y libertades naturales y fundamentales, 


siguiendo las líneas del humanismo cristiano establecidas por el Magisterio de la 


Iglesia Católica. 


- Instituto Universitario de Ética del Comportamiento Económico 


El Objeto del Instituto Universitario de Ética del Comportamiento económico es el de promover, 


realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplina vinculadas al ámbito de la 


actuación económica en sus diferentes esferas, a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 


- Instituto Universitario de Investigación "San José de Calasanz" 


El Instituto Universitario San José de Calasanz es un Centro de titularidad 


compartida entre la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir y la Orden 


de las Escuelas Pías, con sede en la citada Universidad y cuya finalidad es 


promover y realizar actividades de estudio e investigación cuyo objetivo sea 


profundizar en el conocimiento de la figura de San José de Calasanz y de la historia 


de la Orden de las Escuelas Pías, haciendo especial hincapié en sus aspectos 


pedagógicos.  


7.1.7. Convenios con otras entidades para el desarrollo de las actividades formativas 


La Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud ha establecido a lo largo de estos 5 años una serie 


de Convenios de colaboración para el adecuado desarrollo de sus planes formativos. 


Los Convenios más relevantes que llevan a término esta acción son: 


DAÑO CEREBRAL Y DISCAPACIDAD 
FÍSICA 


 


CENTRO  


Clínicas Universitarias UCV  


Hospital Nisa Valencia Al Mar  
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Centro Socio-Sanitario Ntra. Sra. del Carmen  


Hospital Nisa Aguas Vivas  


INIA Neural  


Hospital  La Magdalena  


Hospital Dr. Moliner  


Asociación Nueva Opción  


Asociación ATENEU  


Centro de día IVADIS - Torrefiel  


ASPROPACE  


Centro de Día Alfabegues (AVAPACE)  


Hospital FREMAP de Sevilla  


Hospital General de Almansa  


Hospital Comarcal d´Inca  


Fundación Casa Verde  


Hospital Padre Jofré (Área Médica Integral)  


SALUD MENTAL Y ÁMBITO 
PSICOSOCIAL 


 


Centro de Día El Faro  


CRIS Sant Pau  


CEEM Fundación “Santos Andrés, Santiago y Miguel”  


CRIS y Centro de Día ACOVA  


CRIS Velluters  


CRIS General Barroso  


CRIS y Centro de Día La Safor  


CRIS y Centro de Día Benidorm  


Residencia San Lorenzo de Brindis  


CEEM de Bétera  
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CEEM Camp del Túria  


CEEM Torrente  


CEEM Calicanto  


Hospital Padre Jofré (Área de salud mental)  


PEDIATRÍA  


Centro de Atención Temprana UCV  


Attem  


Hospital Universitario  La Fe  


NEURONEST  


SENAD  


CEIV 
(Centro de estimulación  infantil) 


 


FORMATO INTEGRAL  


PSICOTRADE  


GERIATRÍA  


Centro de Día y Residencia “La Nostra Casa-Vall de la 
Ballestera”  


Centro de día IVADIS-Carlet  


SAR Monte Arse  


Hogar San José, Hermanitas de Ancianos Desamparados  


Residencia para la 3ª edad El Castillo  


Asociación AFA-Almansa (Asoc. De Fam. De Enf. De 
Alzheimer y otrs dem. Senil.)  


Residencia Palacio de Raga  


Residencia 3ª Edad de Puzol  


OTROS  


Centro Ocupacional Altabix  


Centro Ocupacional Terramar 
(de la Asociación APSA)  


Ortoprono  
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Sotos  


Acavall (Asociación de terapias asistidas con animales)  


 


 


 


 


7.1.8. Mecanismos previstos para la revisión, mantenimiento y actualización de los materiales, 


servicios y recursos disponibles 


Servicio de Patrimonio y mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la universidad 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus o 


sedes, cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan 


las averías, anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los centros, y el 


Plan Correctivo de de Contingencias, destinado a la resolución de las averías o incidencias que se 


presentan. 


a)      Plan Preventivo: Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el 


mantenimiento de las instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a 


preservar en perfecto estado de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas 


necesarios para el normal funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros 


centros. Para ello, cuenta por un lado, con el personal propio que describimos posteriormente con 


más detalle, y por otro lado, con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas que se 


encargan de realizar tareas más especializadas, alguna de las cuales se realizan de forma periódica 


en cumplimiento de la normativa vigente de aplicación para la Universidad, como local de pública 


concurrencia. 


También hemos subrayado que estas empresas cuentan con personal especializado para la 


realización de los mantenimientos o pruebas periódicas que las diferentes instalaciones que forman 


parte de los edificios, están obligadas a cumplir; como es el caso de los mantenimientos eléctricos 


en locales de pública concurrencia que se realizan cada tres meses. Dicho servicio lo presta la 


empresa Afianza: se ocupa del mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios 


que se revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, etc., 


servicio que presta la empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores 


que llevan a cabo las empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de 


transformación en los edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión 


que realiza la empresa MAT, o los mantenimientos higiénicos en los edificios con tratamiento 


trimestral para la desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la empresa CTL, o 


las revisiones semestrales de los sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman. 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos 


citar además los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de limpieza 


realizados por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la empresa SGC, y mensajería 


que realiza la empresa Mespacket, que no cabe duda, son igualmente imprescindibles para el 


funcionamiento diario de la Universidad. 
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En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de 


inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad del mismo en todo momento. 


Se ha buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que como regla 


general todas cuentan con una mesa de profesor con ordenador integrado y control de los medios 


audiovisuales, y mesas bipersonales para los alumnos con su silla correspondiente. El mismo criterio 


se ha aplicado a los despachos del personal docente. Cada edificio además, tiene una serie de 


instalaciones particulares que lo diferencian del resto en función de las titulaciones impartidas, y en 


todos ellos se lleva un control de las mismas, tanto en lo referente al material inventariable como al 


material fungible. 


La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente especificando el material fungible que 


se necesita reponer y anotando la previsión del material inventariable. 


b)      Plan de Contingencia: 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una 


avería, fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que supone 


la puesta en marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura del 


Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y darle solución. Este 


responsable está al frente de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y experiencia 


adecuada para las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto del sistema 


de videoproyección de las aulas a la reparación de averías eléctricas, de fontanería o carpintería. 


El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma al 


Responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una primera 


evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo contrario el aviso 


se realiza mediante correo electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido el aviso el 


responsable de mantenimiento se encarga de gestionarlo de la manera más eficiente, priorizando en 


todo momento que la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En caso de que por la 


naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria la ayuda o presencia de las empresas que 


colaboran con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la misma forma que 


nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del año, en concreto coincidiendo con 


los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos preventivos en las instalaciones 


específicamente vinculadas a las aulas (videoproyección, carpintería, pinturas, etc.), que por su 


ocupación durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser atendidas. 


Plan de mantenimiento informático y tecnológico 


El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir está 


formado por el plan preventivo y el plan de contingencia. Asimismo, tenemos que dividir en plan de 


mantenimiento de hardware y plan de mantenimiento de software. 


Mantenimiento de hardware 


a)  Plan Preventivo 


El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra principalmente sobre los servidores 


manteniéndolos siempre con las últimas actualizaciones de seguridad disponibles en el mercado. Los 


servidores críticos dentro de la universidad tienen redundancia en sus componentes para asegurar 


que la operatividad sea del 100%. Aun así, todas las semanas se revisa que los parámetros de 
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funcionalidad de sus componentes sean los correctos. Todas estas actuaciones aseguran la 


disponibilidad de los servicios informáticos prestados por la Universidad tanto a sus alumnos como 


profesores, entre ellos podemos encontrar: el correo electrónico, la intranet, servidor de dominio, 


servicio reprográfico, disco virtual, plataforma de tele formación, servicios audiovisuales. 


Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un sistema de 


imágenes que garantiza la funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se tienen 


ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de no poderse arreglar la avería en el 


momento. 


La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una empresa del sector para el 


mantenimiento de las impresoras y maquinas reprográficas que hay en el campus. 


En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, tenemos duplicadas 


las conexiones entre los mismos, además de un sistema automático que detecta si hay un corte en 


una de las vías de comunicación pasando a la vía que sigue operativa y mandando un mensaje al 


responsable de comunicaciones de la Universidad para subsanar la deficiencia en la vía de 


comunicación. 


b)  Plan Contingencias 


La Universidad dispone de 12 técnicos de mantenimiento y apoyo al usuario para cubrir el 


mantenimiento de equipos y servidores. 


Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas de los servidores en un plazo no mayor a 48 h., 


del mismo modo se arreglarán los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no mayor de 72 h, si 


no es posible se sustituirá el equipo dañado. 


Para la comunicación de averías se dispone de una aplicación informática dentro de la Intranet por la 


cual el usuario puede dar de alta cualquier tipo de incidencia informática, estas incidencias llegan al 


operario encargado de su solución y al responsable de área que lleva el seguimiento adecuado de las 


averías, asegurándose que no superen los plazos establecidos. 


Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se re comunican a la empresa de 


mantenimiento, la cual se encarga de solucionar la avería y redactar un informe de la misma. 


Mantenimiento de software 


a) Plan Preventivo 


Se efectúan copias de seguridad diarias de las bases de datos. Estas copias se practican sobre 


diferentes servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. También se hacen copias de 


estas bases de datos en cinta. Se copian en cintas todos los discos virtuales de alumnos y personal 


de la universidad. 


La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y a su vez 


actualizan a todos los ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de seguridad en 


prevención a incidencias de virus en elevado. Igualmente, hay un sistema de cortafuegos en 


servidores Linux, que protegen la universidad de posibles ataques externos de Hackers, etc. 
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Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se hacen copias de 


seguridad de todo el software elaborado por el departamento de informática, incluyendo la copia de 


los archivos de la web. 


 


b) Plan Contingencia 


Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para garantizar la 


recuperación de la información en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de datos como 


para las unidades de red de los usuarios (profesores, personal no docente y alumnos). Existe un 


protocolo de actuación en caso de infección por virus que distingue la manera de proceder, 


dependiendo de dónde esté localizada la infección. 


En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con el sistema 


operativo dañado.


cs
v:


 7
01


23
56


34
40


55
58


30
25


16
94







 


 


- PLATAFORMA UCVnet 
 


 
La Plataforma de teleformación de la UCV denominada UCVnet basada en tecnología open source 
Moodle, constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en Internet. 
Transmite los valores de la universidad, muestra la oferta virtual o semipresencial docente y se 
integra en la arquitectura del resto de sus aplicaciones informáticas. 
 
La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia realizando cursos y módulos 
semipresenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad y 
usabilidad, aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo 
con conexión a Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 
Dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos relacionados 
directamente con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc). Este espacio 
es uno de los medios utilizados para dar la mayor difusión posible a información relevante relacionada 
con las TIC en nuestra universidad. 
 
Dispone obviamente de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una 
serie de herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se comparte 
el conocimiento entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros estudiantes, 
docentes, egresados y egresadas o profesionales. 
 
Además dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio personal o Intranet, 
desde aquí el alumnado tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, 
posibilidad de gestionar su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social, 
totalmente vinculada con la página web principal de la UCV. 
 
La labor del docente dentro del campus UCVnet es análoga a la que se realizaría de forma 
presencial. Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción del alumnado 
con el profesorado, y de los y las estudiantes entre sí. 
 
Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de gestión de 
recursos humanos, se realiza desde las propias herramientas de gestión de la UCV. 
 
 
Características Técnicas del Servidor UCVnet: 
 


o Apache, MySQL, PHP 
o Memoria RAM mínima: 512 MB 
o Espacio en Disco: 50Mb (Instalación Base) 
o Idiomas disponibles: 70 
o Licencia: GNU General Public License (GPL) 
 
 


Soporta diferentes tipos de autenticación y de matriculación. 
 
Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado. 
 
Altamente configurable con interfaces sencillas e intuitivas. 
 
Creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 
 
Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que afecten a 


las asignaturas/cursos. 
 
Posibilidad de crear grupos de trabajo de alumnos 
 
Posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar cierta información a unos 


grupos mientas que los otros permanecen ajenos a la misma. 
 


cs
v:


 7
01


23
56


34
40


55
58


30
25


16
94







 


 


Libro de calificaciones dónde muestran las puntuaciones de cada actividad y la puntuación 
global década alumno. El libro permite ponderaciones de nota por actividad y permite la forma 
de elegir el cómputo de la nota final. También permite la posibilidad de bloquear las 
calificaciones de forma automática has que se cumpla la fecha indicada por el docente. 


 
Posibilidad que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cómo el 


alumno percibe su asignatura. 
 
Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 
 
Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de asignatura o 


de módulo (Actividades). 
 
Posibilidad de interconectar varios Moodle entre sí, formando una red de autenticación única 


entre todos ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. 
 
Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 
 
Soporte de mensajería interna, con sólo conocer el nombre de la persona con quién se quiere 


comunicar. 
 
Banco de preguntas independiente de los cuestionarios, con la posibilidad de 


importar/exportar preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 
 
Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente y 


que posteriormente se pueden importar en el mismo curso o creando cursos nuevos a partir 
de ellas. 


 
Soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de reconocer un fichero mp3 y 


presentar un control de reproducción en flash para reproducirlo directamente desde la 
plataforma sin necesidad de descargar el fichero. 


 
Soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje LaTex en una imagen 


de la representación matemática escrita en dicho lenguaje. 
 
 
Los Recursos 
 


Edición on-line de páginas de Texto 
Edición on-line de páginas HTML 
Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier tipo) locales del servidor 
Edición de etiquetas 
Cursos personalizables en varios formatos (temas, semanas, social). 
Diferenciación de Roles permitiendo la creación de nuevos roles, bien heredando de los ya 


creados o bien creándolos de desde el principio. 
Ajuste granular (por características) de los permisos para cada rol. 
Asignación de rol y permisos por contexto (módulo, curso, sistema). 
 


 
Las Actividades/Módulos de que dispone: 
 


Tarea: El módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo a los alumnos que 
deberán preparar en algún medio digital (en cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al 
servidor. Las tareas típicas incluyen ensayos, proyectos, informes, etc. Este módulo 
incluye herramientas para la calificación. 


 
Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del 


profesor con determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo para 
alumnos. 
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Bases de datos: Posibilidad de crear una base de datos con un formulario de introducción 
de datos, dónde se pueden personalizar los campos de dicho formulario 


Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de Plataformas 
Virtuales y por la que se realizan la mayor parte de los debates. Los foros pueden 
estructurarse de diferentes maneras, y pueden incluir la evaluación de cada mensaje por 
los compañeros. Los mensajes también se pueden ver de varias maneras, incluir 
mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El profesor puede forzar la suscripción a todos 
los integrantes del curso si así lo desea. 


 
Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través de 


la red con un vasto número de opciones. Permite a los participantes diversas formas de 
evaluar los proyectos de los demás, así como proyectos-prototipo. También coordina la 
recopilación y distribución de esas evaluaciones de varias formas. 


 
Mensajería instantánea y correo electrónico: Las plataformas incluyen sistemas básicos 


de mensajería instantánea y correo electrónico, pero a la vez tan necesarios y extendidos 
entre las comunidades virtuales de aprendizaje. 


 
Glosario: Actividad muy sencilla que permite crear de forma colaborativa un glosario de 


términos totalmente vinculado a los términos creados en las lecciones. 
 
LAMS: Se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de aprendizaje online en 


colaboración. Se efectúa por medio de un entorno visual para crear secuencias de 
actividades de aprendizaje. Estas actividades pueden incluir un rango de tareas 
individuales, pequeño grupo de trabajo y actividades de todos los alumnos basadas en 
ambos conceptos: contenido y colaboración. 


 
Cuestionario: Posibilidad de crear cuestionarios con preguntas que son auto-evaluables. 


Soporta varios tipos de preguntas (Sí/NO, Verdadero/Falso, Opción múltiple…). Los 
cuestionarios pueden configurarse para que sólo sean visualizables si se conoce la 
contraseña de acceso o bien, que sólo se abra desde una determinada IP o rango de IP’s. 
Así mismo, permiten configurar el tiempo de apertura y cierra y el tiempo de respuesta del 
mismo. 


 
Recurso o links: Los recursos son enlaces que le docente facilita a los estudiantes, bien 


hacia archivos subidos al servidor o bien hacia páginas externas. 
 
Wiki: Es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste en la 


elaboración de documentos multimedia de forma colaborativa. Los documentos (páginas 
wiki) se alojan en nuestro servidor y puede ser escritos por un conjunto de personas 
(estudiantes) a través de un navegador, utilizando una notación sencilla para dar formato, 
crear enlaces, etc. Cuando alguien edita una página wiki, sus cambios aparecen 
inmediatamente en la web, sin pasar por ningún tipo de revisión previa. 


 
Blog: Podemos utilizar los Blogs que incorporan las Platafomas Educativas para la 


publicación online de artículos u opiniones que se publican con una periodicidad muy alta 
y que son presentadas en orden cronológico inverso. La publicación en blogs educativos la 
realizan el profesor o experto en la materia, estableciéndose una comunidad virtual entre 
los alumnos y tutores para el comentario, análisis y debate que surge en torno a las 
publicaciones Es propio de los blogs hacer un uso intensivo de los enlaces a otros blogs y 
páginas para ampliar información, citar fuentes o hacer notar que se continúa con un tema 
que empezó otro blog. 


 
Sistema de videoconferencia y pizarra online compartida: En este momento de gran  


uge del trabajo colaborativo y las redes sociales, surgen las pizarras compartidas, el 
sistema  integrado dentro de la plataforma de estudios a través de Internet, fácil y 
atractivo que permite: clases interactivas, simulaciones, juegos, discusiones de grupos de 
trabajo, actividades conjuntas, navegaciones compartidas, tutorías individuales o 
colectivas, videoconferencia clásica, grabación de las sesiones, demostraciones en directo 
vía webcams, compartir actividades y documentos, actualizar contenidos, realizar 
exámenes en directo, etc. 
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Es muy interesante porque…. 
 


- Lo utilizan las mejores universidades de todo el mundo. 
 
- Tiene un entorno fácil de aprender, sin problemas técnicos (independientemente de la 


conexión a Internet utilizada). 
 
- Es un sistema muy flexible, se adecua a las necesidades de profesores y alumnos 
 
- Mejora la comunicación con los profesores y compañeros “virtuales” 
 
- Permite conversar (voz) hasta con seis personas a la vez 
 
- Dispone de mensajería instantánea 
 
- Comparte la pizarra digital interactiva con mis compañeros y profesores, ¡¡Los alumnos ya 


no se pierden en las explicaciones difíciles!! 
 
- Arropa e integra a los alumnos dentro del campus virtual 
 


 
 
 
Media Player: Reproductor multimedia con soporte para live streaming y audio, vídeos youtubue, 


etc.. 
 
Video Tutor: Permite incorporar una presentación de diapositivas que lleva incorporado un 


reproductor de video. 
 
Jclic: Permite incluir actividad Jclic en la Plataforma y que se ejecuten directamente en el 


navegador. 
 
Certificate: Permite crear certificados (diplomas) en PDF de los cursos a los que un estudiante 


asiste 
 
Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la 


aportación de producciones de diferente índole por parte del estudiante a través de las cuáles se 
pueden juzgar sus capacidades en el marco de una disciplina o materia de estudio.Estas 
producciones informan del proceso personal seguido por el estudiante, permitiéndole a ély los 
demás ver sus esfuerzos y logros, en relación a los objetivos de aprendizaje y criterios 
deevaluación establecidos previamente. El portafolio como modelo de enseñanza - aprendizaje, se 
fundamenta en la teoría de que la evaluación marca la forma cómo un estudiante se plantea su 
aprendizaje. El portafolio del estudiante responde a dos aspectos esenciales del proceso 
deenseñanza-aprendizaje, implica toda una metodología de trabajo y de estrategias didácticas 
enla interacción entre docente y discente; y, por otro lado, es un método de evaluación que 
permite unir y coordinar un conjunto de evidencias para emitir una valoración lo más ajustada a la 
realidad que es difícil de adquirir con otros instrumentos de evaluación más tradicionales 
queaportan una visión más fragmentada. 


 
Repositorio de Objetos de Aprendizaje VL4Moodle: (Virtual Library for Moodle) es un bloque 


que provee las funcionalidades de una biblioteca como la catalogación de libros, apuntes u otros 
tipos de documentos en formato PDF. La catalogación se basa en el formato MARC 21 de 
catalogación y comunicación de registros catalográficos y relacionados. Esta característica permite 
a los alumnos y profesores visualizar las fichas catalográficas en dicho formato e imprimirlas para 
su uso posterior; importar y exportar (todo o parte) del catálogo catalográfico y por supuesto posee 
un motor de búsqueda de documentos por título, autor o ISBN. Los  alumnos pueden leer los 
documentos directamente desde la biblioteca virtual sin la necesidad de descargar el archivo PDF 
ni la instalación de software adicional en sus ordenadores. 
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Estándares que incorpora para los contenidos digitales 
 
Además la plataforma permite generar “contenidos digitales” del estándar SCORM/AICC: 
 
SCORM (del inglés Sharable Content Object Reference Model) es una especificación que permite 
crear objetos pedagógicos estructurados. Los sistemas de gestión de contenidos en web originales 
usaban formatos propietarios para los contenidos que distribuían. Como resultado, no era posible el 
intercambio de tales contenidos. Con SCORM se hace posible el crear contenidos que puedan 
importarse dentro de sistemas de gestión de aprendizaje diferentes, siempre que estos soporten la 
norma SCORM. 
 
Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer son: 
 


 Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de enseñanza desde un sitio 


distante a través de las tecnologías web, así como distribuirlos a otros sitios. 
 


 Adaptabilidad: capacidad de personalizar la formación en función de las necesidades de 
las personas y organizaciones. 


 


 Durabilidad: capacidad de resistir a la evolución de la tecnología sin necesitar una 
reconcepción, una reconfiguración o una reescritura del código. 


 


 Interoperabilidad: capacidad de utilizarse en otro emplazamiento y con otro conjunto de 


herramientas o sobre otra plataforma de componentes de enseñanza desarrolladas dentro 
de un sitio, con un cierto conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. Existen 
numerosos niveles de interoperabilidad. 


 


 Reusabilidad: flexibilidad que permite integrar componentes de enseñanza dentro de 


múltiples contextos y aplicaciones. 
 
 
Existe la posibilidad de agregar más módulos apara extender las capacidades de la Plataforma. 
Dichos módulos pueden, o bien cogerse desde el repositorio existente o bien programarse. En 
cualquier caso, la instalación o programación de un nuevo módulo no requiere un esfuerzo demasiado 
elevado. 
 
Todas las actividades anteriormente descritas son evaluables por el profesor de 
diferentes formas (nota numérica, escalas personalizadas, …,), pudiendo el alumno 
en 
todo momento conocer el estado de sus calificaciones mediante el módulo de 
calificaciones y estadísticas, donde se muestra el progreso de cada alumno. 
La plataforma genera informes estadísticos de grupo, globales, personalizados,…, 
de diferentes formas: gráficos, lineales, textuales, medias…. 
 
Documentación y Ayuda 
 
 
Siendo Moodle una de las Plataformas más utilizadas a nivel mundial, cuenta con una comunidad de 
usuarios muy activa y dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidencia 
que se pueda tener. La documentación se encuentra en Español y en otros muchos idiomas, está 
organizada y es muy abundante, existiendo incluso libros completos para administración y 
docentes. La UCV dispone de un servicio específico de ayuda a la docencia virtual con un técnico 
cualificado que se encarga de su constante mantenimiento y optimización. 
 
Para la confección de los contenidos teóricos y de los materiales audiovisuales de las diferentes 
materias que componen la oferta formativa del Grado se han generado unos protocolos guía para la 
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realización de los mismos. En estos protocolos se recogen las pautas que deben seguir los 
profesores para, en el caso que sea necesario, el servicio de e-learning de la UCV genere los 
documentos e-learning, las presentaciones multimedia y los video-tutoriales (guías docentes 
audiovisuales) de cada materia o asignatura. 
 
Además, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, se organizan cursos de formación 
específicos a todos los profesores que imparten docencia no presencial en la UCV en su doble 
vertiente: 
 


 Formación técnica en la plataforma de teleformación de la UCV, así como en los 


diferentes recursos tecnológicos y aplicaciones informáticas necesarios para garantizar 
una docencia de calidad. 


 Formación metodológica para la docencia virtual, aplicada a cada modalidad formativa 
de la UCV, para una mejor implantación de las asignaturas no presenciales y una 
adecuada transformación, en su caso, a la plataforma virtual de docencia a distancia. 


 
Por último, la UCV ofrece igualmente al equipo docente asistencia online, y ha establecido la figura 
del Helpdesk que es una figura especializada en TIC y disponible en todo momento para el 
asesoramiento en cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual. 
 
Desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, Profesorado y Calidad se ha aprobado la 


creación de equipos de trabajo para la elaboración de materiales docentes de las diferentes 


asignaturas. Los equipos de trabajo adscritos a cada uno de los departamentos, estarán coordinados 


por el profesor responsable de la asignatura, quien asume el compromiso de la adaptación de los 


recursos docentes a la realidad metodológica de la enseñanza a distancia. 


 


INFORMACIÓN ADICIONAL. PLANOS DEL EDIFICIO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y 


CIENCIAS DE LA SALUD 


 Se adjunta como anexo los  planos de la sede la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud 


donde tiene previsto impartirse el Master
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